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Las personas que animadas de cristiano 
celo por el bien de sus semejantes han pro
movido la suscripción de que habla el siguien
te artículo de La España, han suplicado que 
este se reproduzca en la Gaceta, á fin de dar 
á su caritativo propósito la mayor publicidad 
posible.

La Gaceta se apresura á cumplir tan santo 
deber ; y promete seguir publicando la lista de 
los señores suscritores, entre los cuales se 
inscriben los diversos empleados y operarios de 
la Imprenta Nacional por la suma de 610 rea
les vellón.

COLÉR A-MORBO.

SUSCRIPCION Á FAVOR DE LOS POBRES DE GRANADA.

Se han acercado á nuestra redacción algunos filantró
picos propietarios y otras personas que han residido y 
tienen títulos de afección á Granada, pidiéndonos las co
lumnas de La España para reclamar de los benéficos sen
timientos de sus compatriotas, y de cuantas personas se 
enternezcan con el lamentable espectáculo que está pre
sentando aquella hermosa ciudad, algún auxilio que tem
ple la común desolación, alivie á las desgraciadas vícti
mas, y consuele á tanto desvalido y huérfano como queda 
sumido en la miseria.

Con la mayor expontaneidad y complacencia nos pres
tamos á secundar tan meritorio pensamiento , propio de 
la caridad cristiana, y digno de la generosidad y noble 
carácter español.

El motivo y la ocasión no pueden ser mas atendibles.
El cuadro que pintan las cartas recibidas últimamente 

de la antigua y preciosa corte de Boabdil no puede ser 
mas patético y desgarrador. Después de haber emigrado 
miles de familias, diezmadas unas, aterradas otras, se ha 
cebado la terrible plaga en aquellos que no han podido 
abandonar sus hogares. La mano de Dios ha querido de
mostrar la pequenez y vanidad del hombre, y han queda
do desmentidos todos los cálculos y engañadas todas las 
inducciones. Los ricos como los pobres, los jóvenes como 
los ancianos, han sucumbido á centenares, y unidos 
ahora el terror y la miseria á la enfermedad en los bar
rios del inolvidable Albaicin, se aumentan los horrores 
y se multiplican las viudas y los huérfanos.

Recomendamos pues á nuestros compatriotas que, 
atendiendo á tanta desgracia, se presten á depositar su 
óbolo para socorrer, en la parte que sea dable, la des
dichada suerte del sinnúmero dé infelices que caen á los 
golpes de la uaÉ^medadr ó  quedan en los brazos del 
hambre.

Se reúnen las suscripciones en la tienda y fábrica de 
guantes de D. Pedro Dubost, calle de Carretas, núm. 41 
esquina á la plazuela del Angel.

Las cantidadés recaudadas se remitirán inmediata
mente á Granada, bajo la inspección de los Excmos. seño
res D. José María Yeliuti, D. Manue} de Seijas Lozano 
D. Antonio Perez de H errásti, D. Mariano Díaz del Moral 
Marqués de Falces, Duque de Gor, Marqués del Salar, Don 
Nicolás Bonel y Orbe, Marqués de la Márgen, Conde de 
Torre Marin, y D. Andrés del Pulgar, propietarios de 
aquella provincia, y de los Excmos. Sres. D. Pedro de 
Egaña y D. Luis María Pastor, que por su larga residen
cia y particular afecto á la m ism a, se han prestado gus
tosos á secundar tan benéfico pensamiento.

Suscripción para socorro de las necesidades producidas poi
el cólera en Granada.

CANTIDADES

NOMBRES, Rs. Mrs.

Excmo. Sr. D. José María Yeliuti................. 2,000
Sr. Marques de Falces. ................. 2,000
limo. Sr, D. Antonio Perez H errásti.. . . . . .  500
Sr. D. Pedro Fernando Velluti. .  ................. 1,000
Sr. D. Mariano Díaz del M oral..     ........  600
Sr. D. Andrés Perez del P u lgar.  ----- 300
Excmo. Sr. D. Luis María Pastor.     ----- 100
Excmo. Sr. D. Pedro de Egaña. ............  100
Sr. D. R. M..................   19
Señoritas Doña Petronila Pastor y Bedoya, 10
—  -------  Dpña Adela Pastor y Bedoya. . . .  12
D. Jtfanuel Pastor y Bedoya. ............... 10
Señora Doña Rafaela Ruiz............................  4
D. José de Alameda, natural de Granada.,  1,000
D. Jacinto Vega.  ........................    4

(Se continuará.)

PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION . — MINISTERIOS.

PR ES ID EN C IA  D E L  C O N S EJO  D E M INISTROS.

La Reina ( Q. D. G.} y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud én el Real sitio de San Lorenzo.

M IN IS TER IO  D E G R A C IA  Y JU S T IC IA .

REAL DECRETO.

He venido en conceder merced de título de 
Castilla, con la denominación de Vizcondesa 
de^Casa-Gonzalez , Condesa de San Félix, á 
Doña Felicia de Álvear Fernandez de Lara 

. para s í , sus hijos y descendientes legítimo?, 
en recompensa de los- servicios prestados al 
Estado por sd difunto marido D. Ramón Gon
zález de Horzola, debiendo satisfacer el im
puesto especial.

Dado en San Lorenzo á catorce de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y cinco. =* Está 
rubricado de la Real mano.®»El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente Andrés.

Circular.

El cólera-morbo asiático sigue haciendo 
estragos considerables en algunos pueblos; y 
ú bien con ménos intensidad en otros, son ya 
parias las provincias que sienten su funesta 
níluencia. En todas las épocas calamitosas. la 
católica nación española ha recurrido á Dios 
implorando su misericordia, y pidiéndole que 
mitigue los males que la han afligido. En esta 
triste ocasión debe hacerse lo mismo; y S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que 
y.... adopte las medidas que estime mas con- 
tenientes á fin de que en todas las parroquias 
3e esa diócesis se hagan rogativas públicas con 
b\ fin indicado, pero cuidando de que se eje
cuten de un modo que , lejos de producir cons
ternación y alarma en los ánimos, derramen 
si consuelo y la resignación cristiana en las 
familias afligidas , y den valor y serenidad á 
los que por fortuna están libres de tan funesta 
desgracia.

De Real orden lo digo á Y.... para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V.... muchos 
años. Madrid 19 de Julio de 1855.=Fuente 
Andrés, «Señor....

M IN ISTER IO  DE ES T A D O .

La Reina (Q. D. G. ) ha tenido á bien au
torizar, con fecha, 16 del actual, á D. Pedro 
M. Mahon para desempeñar el Yiceconsulado 
de la Gran Bretaña en Bilbao.

E x p o s ic io n e s  d ir ig id a s  a l  E xc m o . S r . D u q u e  

d e  l a  V ic t o r ia .

Excmo. S r.: En los momentos presentes en que los i r 
reconciliables enemigos dé la libertad sé han lanzado al 
3ampo de la fuerza para renovar en nuestro suelo todos los 
horrores de la guerra civil; cuando en algunos puntos- la 
vigilancia y la energía del Gobierno, que tan dignamente 
preside V. É ., ha. desbaratado los planes de los conspirado
res; ahora que la anarquía ha pretendido levantar su ca
beza- dentró las calles de lá ciudad de Barcelona, he creí
do de mi deber explorar el espíritu, de la Milicia Nacional 
de esta provincia que esfe a mis inmediatas órdenes, diri
giéndome al efecto verbalmente á ella. Si antes de dar se
mejante paso creia que la Milicia Nacional de esta provin
cia correspondiera cumplidamente á mis esperanzas se
cundando las disposiciones del Gobierno, ahora tengo la 
satisfacción de poder asegurar á V. E., de la manera mas po
sitiva y terminante, que toda la fuerza que compone la Mi
licia Nacional de la provincia está resuelta y dispuesta á 
apoyar al Gobierno actual, y á marchar donde quiera que 
sea necesario para combatir contra los enemigos de la cau
sa déla libertad y del orden público. Todos, Excmo. Sr., 
están prontos á imitar la patriótica conducta del valiente 
batallón 2.° Ligero de Milicia de la Frontera, que manda el 
bizarro Comandante D. Ramón Roger, que en un solo dia 
fia aniquilado la facción del cabecilla Mafsal, que en núme
ro de 150 hombres liabia osado penetrar en esta provincia; 
todos están decididos con el mayor entusiasmo.á sostener 
á todo trance la tranquidad del país contra toda clase de 
perturbadores, y á  tddos en fin anima el ardiente deseo de 
volar al socorro de la ciudad de Barcelona, para restable
cer vigorosamente en ella el imperio de las leves , soste
niendo las órdenes de las autoridades constituidas , y ha
ciendo cumplir las decisiones de los Tribunales.

Táles son, Excmo. Sr., los sentimientos que animan á 
la benemérita Milicia Nacional de esta provincia, los cua
les me apresuro á elevar al superior conocimiento de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Gerona 11 de Julio 
de 1855.=Excmo. S r.= E nrique Climent y Vidal. E x c e 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: La Diputación provincial de Teruel no 
puede expresar las tristes sensaciones que experimentara 
cuando participó que V. E. habia intentado retirarse á la 
vida privada. Si uno de esos rasgos de caballerosidad que 
caracterizan el corazón de V. E. pudieron inducirle á creer 
que su noble misión se hallaba terminada, y que cumplido 
el compromiso que contrajo con los españoles debia impo
nerse esta conducta, muy luego la razón vino á prestarle 
otros consejos, salvando ellos á la nación española de ma
les sin cuento , cuya extensión se mide por todos instinti
vamente. Omite está Corporación indicar lo que á V. E. 
resta en su gloriosa carrera para legar á la historia un 
nombre que haga el orgullo de la posteridad , y teniendo 
el convencimiento de que no omitirá sacrificio alguno que 
conduzca á tan alto fin , se concreta á consignar á  Y. E. 
el testimonio de su gratitud, rogándole dispense no haber 
cumplido antes tal deber por causa de las mil vicisitudes 
que afligen á esta desgraciada provincia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Teruel 16 de Julio 
de 1855.=$X9fno. S r.«E l Diputado decano , Miguel Escri- 
cjie. — Él Diputado, Rafael Gonzalo.—El Diputado, Manuel 
Lorente.«P. A. D. S: E., Francisco Lucio, Secretario.«Ex- 
celentísinlo. Sr. Duque de la Yictoria, Presidente del Con
sejo de Ministros.

Exemo. Sr. : El Ayuntamiento constitucional de Sa
lamanca ha visto con sentimiento que Y. E. deseaba reti
rarse á la vida privada, dimitiendo la Presidencia del 
Consejo de Ministros. Cuando los enemigos de la liber
tad se esfuerzan por combatir la situación creada en el 
pronunciamiento de Julio ; cuando la nave del Estado zo
zobra, efecto de las maquinaciones de los partidos intere
sados en derrocar las reformas económicas, no bastan los 
buenos deseos, las nobles aspiraciones; es preciso que el 
Jefe de la gran familia liberal , el único que con tanta 
justicia ha sido proclamado su caudillo , el vencedor en 
los Cainpos de Versara, sacrifique su reposo al bien de la 
causa qué ná selíadó con su sangre, aumentando esta 
página en lá historia Contemporánea qué recordarán con 
júbilo las futuras .generaciones. Los que suscriben, cono
ciendo f e p ^ s f d a d  de, que V. E. permanezca al frente 
deí Gobierno,‘que hoy rige los destinos de la Nación, y la 
signifiCacroti polítiea qae envuelve el solo nombré dél 
Ilustré Duque de la Yictoria, le felicitan al saber ha de
sistido de un pensamiento que refluiría en dañó del par-, 
tido liberal. ; > h

Dios guarde ía vida de V. É. dilatados años para glo
ria y prosperidad de la Nación. Casas Consistoriales de 
Salámarica 46 ú e  Julio de 185S.«Excmó. Sr.^=El Álcaldé 
prim ero, Manuel Sánchez Mongo* El Alcalde segundo, 
Ignacio C orcho.^  ̂ i u e l  Martin.de Mateos.— Lino Sán
chez. «Francisco  G arcía.«Juan  Manuel Hernández de 
Agreda.«José M. y Dican. «  Prudencio Muñoz Doihin- 
guez.—Ignacio Hortal «Francisco  García Perez.—Manuel 
Piñuela.«Vicente Santos Velasa.=José Bonilla R uiz.«  
Angel Yillar.«Juan Vdasco, Secretario,«Excmo. Señor 
Duqüe de la Yictoria.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA

DK MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y qué están de manifiesto en 
sstas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo  ............    40
Muertos de los anteriormente invadidos   7 )
Idem de los invadidos en este d ia . . . . . ...........   18 )
Curados.............................  . . ..........................   9

Aranjuez.
Invadidos..................    19
Mu ertos de los anteriormente invadidos  5 i *
Idem de los de este d ia :        3 i
Curados...............................................................   8

Ambitei
Invadidos.. .  .t..r --------------- -------. . . . . . . . . . . . .  3
Curados..  ...........    %

Car abaña.
Invadidos.. .  . . ..................  4       4
Idem de los invadidos en este día  -----. . . . . . . . . .  2
Curados.............................. ............ ...................... 13

K Chinchón.
Invadidos.   ---------------- , . . ............... . ................  11
Muertos de los invadidos anteriorm ente.. . . .  . .  4 ) p
Id em de los de este d ia  ................................ 2 >
Curados.. . . . . . . . . . . . . . . . ........    2

Mor ata.
Invadidos ........................         7
Muertos de los anteriormente invadidos--- . . . .  2 j /
Idem de los de este d ia   .............. ......................  2 ! *
C urados..........................       1

Torrejón. .
Invadidos. ................     3
Curados......................... ................................................. 2

Villaverde.
Invadidos, ............         1
Muertos dé los anteriormente invadidos. ........ 4
Curados................. : ......................................................  2

P erales de Tajuña.
Invadidos  ........         2
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . . . . . .  3
Curados.   ..................         4

■'« Parla.
Invadidos ..............      1
Muerto. ................     1

En los demás pueblos de la provincia, se
gún las. últimas noticias recibidas, no ofrea 
novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las docé de la noche del 19 d< 
Julio de 1855.—Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del 19 de 
Julio , resulta que seguia reinando la mas completa tran
quilidad en las provincias Vascongadas , Navarra, Valla- 
dolid, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, Cádiz, Búrgos, Va
lencia y ¿aragoza.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  MADRiD.«París 19 
de Julio á las siete y treinta y cinco minutos de la ma
ñana. « N a d a  de Crimea. « E l  Emperador ha aplicado el 
dinero destinado á las fiestas del 15 de Agosto al socorro 
de las familias de los militares muertos én Oriente.

Corre en Londres el ru m or, por lo ménos prematuro, 
de una próxima disolución del Parlamento.

Paris 19 de Julio de 1855 á las seis y treinta mi
nutos de la m añana.«El Comisionado de Hacienda de Es
paña al Excmo. SiV Presidente del Consejo.

Bolsa de ayer.

íondps franceses.—3 por 100, 66-60.
Idem 41 por 100, 92-75.
Idem españoles.-—3 por 100 interior, 30,
Idem exterior, 36.
Idem diferido ,1 8 ^ .
Consolidados, 90 % á 91.

Idem á las diez y treinta y siete minutos de la no
c h e ^  El Comisionado de Hacienda de España al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo.

> Bolsa de hoy .
Fondosfranceses.«3 por 100, 66-55.
Idem 4 % por 100, 92-50. '
Idem españoles— 3 por 100 interior, 31.
Idem exterior , 36.
Idem diferido,, 18
Consolidados, 90% á 91.

2 .a sección. —OFICINAS GENERALES.

Los individuos que á continuación se expresan y han 
debido percibir sus haberes por la Tesorería céñtral, ó 
los herederos de los que hubiesen fallecido, se presenta
rán por sí ó por medio de apoderado en esta Dirección 
generál, sita en la calle de Alcalá, casa llamada de la 
Aduana, en cualquier dia no feriado, desde las diez de 
la mañana á las cuatro de la tarde, á enterarse de las li
quidaciones que se lés han hecho por haberes vencidos y 
no pagados basta fin de 1851, en el concepto de que los 
que no lo verifiquen en el término de 30 dias contados 
desde ía fecha, se entenderá que se conforman con dichas 
liquidaciones , y se dará á estas el curso prevenida

Clase activa*

D. José Baqueró.
D. José de Mesa y Gardéro.  ̂ '

: : » ■ * Cldse pasiva.

limo. Sr. D. Antonio Gastoll de Torreblanoa.
limo. Sr, D. Antonio*José Galindo.
Los herederos de D, Antonio Cantón.

Los id. de D. Antonio Olier Pastor.
Los id. de D. Manuel Rico.
Doña María Magdalena y Doña Teresa Agar.

* Doña María de los Angeles Melgar.
Doña Josefa de la Salud Mozo Rosales.
Doña Antonia Puig. '
Doña María Ana de Lamo.
Doña Ana Ortiz de Zárate.
Madrid 18 de Julio de 1855—El Subdirector,Mariano 

Ruiz de Mendoza.

3.a  SECCION. — ANUNCIOS.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida á 
favor de D. Alejandro Monton y Medina, vecino de la villa 
de Frailes, en la provincia de Jaén, señalada con los nú
meros 15 de entrada y 15 de inscripción, importante 200 
reales, se previene á la persona en cuyo poder se halle, la 
presente en la Caja general de Depósitos, establecida en la 
antigua casa Aduana, calle del Duque de la Victoria, piso 
bajo de la izquierda; en el concepto de que están tomadas 
todis las precauciones necesarias para que no se abone 
sino á la persona legítima.

Madrid 11 de Julio de 1855, « E l  Director de la Caja, 
Francisco Xerez y Varona,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID./
El Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 

Zaragoza me participa, en comunicación de 30 del próxi
mo pasado, que el dia 11 de Mayo último fue encontrado 
en el monte llamado de Perdiguera el cadáver de un hom
bre como de unos 34 años de edad, estatura 4 pies 41 
pulgadas, color trigueño, medianamente grueso, pelo cas
taño en la cabeza, el de las cejas algo claro, y el de la barba un 
poco rojo, rasurada ésta como dé unos cuatro dias. Vestía 
chaqueta de paño azul bastante v ieja, con botones de 
bronce redondos de cadenilla en las boca-mangas, cha
leco de pana verde-botella, viejo y algo roto en las puntas 
de abajo por la botonadura, y esta de cadenillas de bron
ce, cinto de estambre azul de tela de casa de 30 palmos 
de largo y algo ajadoLácia una punta, calzones cortos de 
pana verde-botella, viejos, cpn trencilla de seda verde, 
calzoncillos de coton viejos, calcillas de estambre de las 
llamadas estriberas, alpargatas á lo miñón con trenzadura 
negra, camisa de coton v ie ja; llevaba unas alforjas de tela 
de talega bastante recia.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico á 
fip de que llegue á conocimiento de sus parientes y deu
dos , quienes lo manifestarán al expresado juzgado á los 
efectos consiguientes.

Madrid 4 de Julio de 1855.«Luis Sagasti. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA. _

Hallándose vacante la plaza de secretario del Ayunta
miento constitucional de Fortiá, dotada con 400 rs. vellón 
anuales , los aspirantes á la misma pueden dirigir sus so
licitudes á la corporación municipal dentro de un  mes, 
contado desde la publicación de este anuncio por tres ve
ces en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, con su
jeción al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 2 de Julio de 1855,«Santiago Picó. 2087—2

VENTA DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DE JAEN.— PROCEDENCIAS QUE SE EXPRESA

RÁN.— CLERO.

Fincas rústicas de mayor cuantía.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la provin
cia que á continuación se expresa, y en virtud de la ley 
de 1.° de Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se 
sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirán, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Agosto de 4 855 de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Vicente Sebastian García, y escribanía de D. Francisco 
Montoya.

Número 551 del inventario.«  Una huerta en dos pe
dazos , de la procedencia que arriba se expresa , pues fué 
de la mesa capitular de la catedral de la ciudad de Jaén, 
que radica en el término de dicha ciudad, sitio pago de 
la R ata, y produce anualmente en renta 600 rs. según el 
inventario, capitalizada en 40,800 , por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 555 del inventario .«O tra huerta de la proce
dencia que arriba se expresa , pues fue de la mesa capi
tular de la catedral de Jaén , que radica en el término 
de dicha ciudad, sitio pago de la Rata , y produce anual
mente en renta 755 rs. según el inventario, capitalizada 
en 43,590 , por cuya cantidad se subasta.

Números 561 , 562 y 563 del inventario .«U n soto y 
dos huertas de la procedencia que arriba se expresa, pues 
fueron de la mesa capitular de ía catedral de la ciudad de 
Jaén, que radica en el término de dicha ciudad, sitio Ve
ga de los Morales, y producen anualmente en renta 800 
reales según el inventario, capitalizados en 14,400, por 
cuya cantidad se subastan.

Núm. 752 del inventario.«Un cortijo de la proceden
cia que arriba se expresa, pues fué de la dotación de re
novación de esclavos del Santísimo de la ciudad de Jaén, 
que radica en el término de diéha ciudad, sitio Villar de 
Cuervos , y produce anualmente en renta 1,000 rs. según 
el inventario, capitalizado en 18,000, por cuya Canti
dad se subasta.

Núm. 644 del inventario .«O tro Cortijo de la proce
dencia qué arriba se expresa , pues fue de la dotación del 
jurado Pedro García en Jaén, que radica en el término 
de Torre del Campo, sitio de la Olvidada, y  produce 
anualmente en renta 4,909 rs. según el inventario, capi
talizado en 34,200 , ,por cuya cantidad se subasta.

Nota. La subasta de las cinco fincas anteriores tendrá 
efecto simultáneamente en la capital de la Monarquía y 
en esta ciudad de Jaén, cabeza del partido judicial de los 
pueblos en que las citadas fincas radican.

Núm. 2,098 del inventario.«Un majuelo de la proce
dencia que arriba se expresa, pues fué de la mesa capi
tular de la catedral de la ciudad de Baeza, que radica en 
el término de dicha ciudad, sitio Cerro del P an , y pro
duce anualmente en renta 2,000 rs. según el inven tar^  
capitalizado en 36,000, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 2,124 del inventario.«Un olivar de la proceden
cia que arriba ‘ se expresa , pues fué de la mesa capitular 
de Ja catedral de lá ciudad de Baeza, que radica en el 
término dé1 dicha ciudad, sitio Celada, y produce anual
mente en renta 650 rs. semm el inventario, capitalizado 
en 41,700, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 2,424 del inventario«Otro olivar de la proceden
cia que arriba se expresa, pues fué de la mesa capitular 
de la ciudad de Baeza, que radica en el término de dicha 
ciudad, sitio Géiáda , y produce anualmente en renta 
810 rs. según éí inventario, capitalizado en 14,580, por 
cuya cantidad se subasta.

Nota. Lá subasta de las tres, fincas anteriores tendrá 
efecto simultáneamante en la capitail de la Monarquía, en 
esta ciudad de Jaén , que lo es de la provincia , y en la de 
Baeza, cabeza del p a r t id o  judicial de los pueblos en que 
las citadas fincas' radican.

Núm. 1,992 del inventario.«Un olivar de la proceden
cia qué arriba se expresa, pues fué de la fábrica de h 
parroquial , de San Pedro dé la villa de Aleaudete , que ra
dica en el término derdichá villa , sitio Charcones, y pro 
duce anualmente pn renta 645 rs. según el inventario, ca
pitalizado en í 4,04<j , por cuya cantidad se subasta.

Nota. La subasta de la finca anterior tendrá efecto sL

lultáneamente en la capital de la Monarquía, en ésta 
iudad de Jaén, que lo es de la provincia, y en la de Al- 
alá la Real, cabeza del partido judicial del pueblo en que 
i finca radica.

Núm. 709 dbl inventarió.=* Cinco hazas de la proce- 
encia que arriba se expresa, pues fueron de la fábrica 
e la catedral de Jaén , que radican en el término de la 
illa de Porcuna, sitio del Castillejo, y prpducen anual- 
aente en renta 4,563 rs. y 28 mrs. según el inventario, 
apitalizadas en 28,4 48 rs. y 28 mrs., por cuya cantidad 
e subastan.

N o t a . La subasta de la finca anterior tendrá efecto s i-  
lultáneamente en la capital de la Monarquía, en esta 
iudad de Jaén, que lo es de la provincia , y en la villa de 
[artos , cabeza del partido judieial del pueblo en que la 
itada finca radica.

Núm. 622 del inventario.«Un cortijo de lá procedetí- 
ú t que arriba se expresa, pues fué de la dotación de Don 
uan Pestaña en Jaén, que radica en el término de Cam
ufló 4e Arenas, sitio Cámpo Alto, y produce anualmente 
m reVta 640 rs. según el inventario, capitalizado én 
10,980,por cuya cantidad se subasta.

N o t a . La subasta de la finca anterior tendrá eféeto si
multáneamente en la capital d é la  Monarquía, en esta 
úudad decaen, que lo es de la provincia, y en la villa 
le Huelma, cabeza del partido judicial del pueblo en que 
a citada finév radica.

No se aducirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta. \

El precio en^ue fuesen rematadas las fincas se pagará 
m  la forma y planos que previene el art 6.° de la ley de 
iesamortizacion dv de Mayo de 4855. !

Las fincas de qu\se trata en este anuncio no se hallan 
gravadas con carga águna, según resulta de los antece
dentes que existen enia Contaduría de Haeiénda pública 
Je esta provincia; perosi apareciesen, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expdiente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta dél hmatante.

Jaén 47 de Julio de 4 85.-5smanuel Jontoya.

Remate para el dia 24 de \gosto¿de 4 855, de doce á 
una de la ta rd e , por el Juzgadcfiel Sr. D. Francisco Nard 
y escribanía de D. Manuel Fernandez del Canto.

Núm. 2,466 del inventario, « to a  huerta de la proce
dencia que arriba se expresa, pu¿; fué de la fábrica de 
la catedral de Baeza, que radica en el término de dicha 
población , sitio de Tres Fuentes, iue; produce anual
mente en renta 800 rs. según el inveitario, capitalizada 
en 44,400, por cuya cantidad se subasta

Núm. 2,350 del inventario.«Un cortijo de la proceden-; 
cia que arriba se expresa, pUes fué de la Mesa de Cape
llanes de la ciudad de Baeza, que radica en el término 
Je dicha ciudad, y produce anualmente en renta 4,240 rs. 
según inventario, capitalizado en 22,320, por cuya canti- 
Jad se subasta.

N o t a . La subasta de las dos fincas anteriores tendrá 
sfecto simultáneamente en la capital do j^ p mnarquía^en. 
3sta ciudád, que lo es de la provintná d r f a é n , y en Bae
za que es cabeza del partido judicial dél pueblo en que 
radican las citadas fincas.

Núm. 3,774 del inventario.«Un olivar de la proceden
cia que arriba se* expresa, pues fuá de la fabrica de San—, 
ta María de Santistéban , que radica en el término de di
cho pueblo, sitio de Paganares, y produce anualmente en 
renta 600 r s . , según el inventario, capitalizado en 40,800, 
por cuya cantidad se $aca á subasta.

Núm. 3,778 dél inventario.«  Otro olivar de la proce
dencia que arriba se expresa, pues fué de la fábrica de 
Santa María del pueblo de Santistéban, que radica en el 
término de dicho pueblo, sitio Valdemoral, y produce 
anualmente en renta 780 rs. según el inventario, capitali
zado en 14,040, por cuya cantidad se subasta.

N o t a . La subasta de las dos fincas anteriores tendrá 
efecto simultáneamente en la capital de Ja monarquía, en 
esta ciudad, que lo es de la provincia de Jaén , y en Villa- 
carrillo , cabeza del partido judicial del pueblo en que ra 
dican las citadas fincas.

Núm. 3,664 del inventario.«Un cortijo de la proceden-* 
cia que arriba se expresa, pues fué de la santa iglesia ca
tedral de Córdoba, que radica en el término de Porcuna, 
sitio Fontanar de Alvatetefy produce anualmente en ren
ta 800 rs*según el inventario, capitalizado en 44,400, 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 3,278 del inventario.«U n olivar de la proceden
cia que arriba se expresa, pues fué del priorato de la 
parroquial del pueblo de Jamilena , que radica en el tér
mino de dicho pueblo, sitio Canil, y produce anualmente 
e n  renta 600 rs. según el inventario, capitalizado en 
10,800, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 3*263 del inventario.«Otro olivar de la proceden
cia que arriba se expresa, pues fué de la parroquial del 
pueblo de Jamilena , que radica en el término de dicho 
pueblo, sitio de Mingo Romero , y produce anualmente 
en renta 4,400 r s . , según el inventario, capitalizado en
4 9  8 0 0 , por cuya cantidad se subasta.

N o t a .  La subasta de laá tres fincas anteriores tendrá 
efecto simultáneamente en la capital de la monarquía en 
esta ciudad, que lo es de la provincia de Jaén y en la vi
lla de M ártQ S , cabeza del partido judicial de los pueblos en 
que radican las citadas fincas.

Núm. 3,234 del iaventario « U n  olivar de la proceden
cia que arriba se expresa, pues fué de la fábrica de la 
parroquial de la villa de Jodar, que radica en el término 
de dicha v illa, sitio cortijo del Obispo, y  produce anual
mente en renta 740 r s . , según el inventario, capitalizado 
en 4 3,320, por cuya cantidad se subasta.

N o t a .  La subasta de la finca anterior tendrá efecto 
simultáneamente en la capital dé la monarquía, eii esta 
ciudad, que lo es de la provincia de Jaén , y  en Mancha 
Real, cabeza del partido judicial del pueblo en que radica 
la citada fiüéa.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta»

El preqio en que fueron rematadas las fincas se paga
rá en la fónna y plazos que previene el art. 6.® de la ley 
de desamortización de 4.° de Mayo de 4855.

Las fincas de que se trata en este anuncio no se ha
llan gravadas con carga alguna, según resulta de los an
tecedentes que existen en la Contaduría de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciesen /s e  indemni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

feen 47 de Julio de 4 855,^M anuel Jontoya.

Fincas urbanas de mayor cuantía.

Remate para el dia 20 de Agosto de 4 855 de doce á una 
de la tarde por el juzgado del Sr. D. Cayetano Arrea, y es
cribanía de D. Miguel María Sierra. , ,

Número 4 6 dLel, inventario.«  Una casa en la ciudad de 
Jaén ;calle de Rueda, núm. 4 y procedencia oue arriba 
se exprésa, pues fué de la tnesa capitular de la catedral 
de dicha ciudad, que produce anualmente en renfa 550, 
reales según el invéntario, capitalizadá en 12,3.75 , pór: 
cuya cantidad se subasta. >  ̂ »

Núm, 4 54 dél inventario.*» Otra pasa sita en la ciudad 
de Jaén, calle dé Veracruz, núm. 23 y  procedencia que 
arriba se expresa, pues fué de lá dotación del Sr. Malo de, 
Molina en la cátedra! de la misma ciudad, que produce 
anualmente en renta 525 rs. según el inventario , capi
talizada en 4 4,84 3, por cuya cantidad se subasta.

Num, 444 del inventario .«O tra casa sita en fe ciudad, 
de Jaén , calle Jorge Morales , núm. %1y procedencia que 
arriba, se expresa, pues fué de la dotación del Jurado Vera 
en la catedral de dicha ciudad, que produce anualmente 
en renta 460 rs., según el inventario, capitalizada en 
40,350 , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 4 46 del inventario. *= Otra casa sita en la ciudad 
de ¿aen, calle de las Bernardas, núm, 15 y  procedencia



que a rrib a  se e x p re sa , pues fué de la dotación del Ju rad o  
V era en  la catedral de d icha c iu d a d , que p roduce a n u a l
m ente 634 reales según  el in v en ta rio  ., capitalizada en  
I ¿ ,2 6 o , por cuya can tidad  se subasta.

Núm. 30 del in v e n ta rio .— O tra casa sita en  la ciudad 
de Jaén  , calle Callejón del Conde, n ú m . 8 y  procedencia 
que a rrib a  so e x p re sa , pues fué de la m esa cap itu lar de 
la catedral de dicha ciudad , que produce anualm en te  en  
re n ta  451 reales según el inven tario , capitalizada en  10,147 
rs. 17 m aravedís , por cuya cantidad se subasta

Núm . 301 del inven tario  = O t r a  casa sita en  la  ciudad 
de Jaén , calle A rravalejo, n úm . 35 y p rocedencia que a r 
riba  se expresa , pues fué del p rio r v clérigos de San A n 
d rés de dicha ciudad , que produce an u alm en te  en  ren ta  
484 rs. según el in v en ta rio , capitalizada en  10,890, por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 288 del in v en ta rio .— Otra casa sita en  la ciudad 
de J a é n , calle Toro , núm . 4 y  procedencia que a rrib a  se 
e x p re sa ’, pues fué del p rio r y clérigos de San Ildefonso de 
dicha c iudad , que produce a n u alm en te 'en  ren ta  480 reales 
según el in v en ta rio , capitalizada en  10,800, por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 217 del in v e n ta r io — Otra c a sa , sita  en  la ciudad 
de Jaén , calle Capitán Oviedo y  procedencia que a rrib a  se 
expresa , pues fué de la renovación y  esclavos del Santísi
mo de dicha ciudad , que produce an ualm en te  en  r e n ta 712 
reales según el in ven tario  , capitalizada en  16,010, po r 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 214 del inven tario . — O tra c a sa , sita  e n  la c iu 
dad d e  Jaén , calle M aesírabaja, núm . 13 , f  procedencia  
que a rrib a  se expresa , pues fué de la dotación del Sr. Y i-  
llegas en  dicha c iu d a d , que p roduce anualm en te  en  re n 
ta 520 rs. según el in v en ta rio , capitalizada en  11,700, por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 157 del inven tario . =  Casa-tercia , sita  en  la c iu 
dad de Jaén y procedencia que a rrib a  se expresa , pues fué 
de la fabricadle la catedral de d icha c iudad , que produce 
an u alm en te  en ren ta  610 rs. según el in v en ta rio , cap ita
lizada en  13,725 , por cuya cantidad se subasta.

Núm . i 56 del inven tario . =  Una c a sa , sita  en la ciudad 
de Jaén y procedencia que a rrib a  se expresa , calle de las 
H igueras , núm . i 0 , pues fué de la testam en taría  del Sr. Es- 
trem era en dicha c iu d ad , que produce anualm ente  en 
ren ía  555 rs. según el in v en ta rio , capitalizada en  12,487, 
por cuya can tidad  se subasta.

N o t a . La subasta de las 11 fincas an te rio res  ten d rá  
efecto sim ultáneam ente  en  la capital de la M onarquía y  
en esta c iudad , que lo es de la p rov incia  y  cabeza de p a r
tido judicial en que las citadas fincas rad ican .

Núm. 960 del inventario . = U n a  casa , sita  en la c iu 
dad de Ubeda , calle C am panario y  procedencia que a rriba  
se e x p resa , pues fué del p rio r y clérigos de d icha ciudad, 
que produce anualm ente  en  ren ta  620 rs. según el inven
tario  , capitalizada en  13,950 , por cuya can tidad  se sú b a la .

Núm. 929 del inven tario . = U n a  casa , sita  en  la ciu
dad de Ubeda , calle plaza del C árm en v procedencia que 
a rrib a  se expresa  , pues fue de la un iversidad  de Trio r y  
beneficiados d e 'la  m ism a c iudad , que produce a n a lm e n 
te en ren ta  666 rs. según el in v e n ta r io , c a p itu la d a  en  
14.985 , por cuya cantidad se subasta.

Núm . 945 del in v e n ta rio — O tra casa, sita  m la ciudad 
de Ubeda , calle González y  procedencia q u e ^ r ib a  se ex
presa  , pues fué de la fábrica parroquia l d e ¿ an Pablo de 
dicha c iudad , que produce an u alm en te  en u n ta  460 rs. se
gú n  el in v en ta rio , capitalizada en  10,350 por cuya c an 
tidad se subasta.

* Núm. 9 48 del in v en ta rio .— Otra casn> sita en  la ciudad 
de Ubeda . calle Tostadas y proceden^* que a rrib a  se e x 
p resa  , pues fué de la fábrica pa rro q u 3! de la de San Ni
colás de dicha ciudad , que produc-f anualm en te  en r e n 
ta  600 rs. según el inven tario , c a p u z a d a  en  13,500, por 
cuva cantidad se subasta.

'N úm . 953 del inven tario . =  m  m olino ace ite ro , sito 
en  la ciudad de U beda, calle Y?encia y  procedencia que 
a rrib a  se e x p re sa , pues fué de*a fábrica parroquial de la 
ue 3an Nicolás en d icha c iudú > fine p roduce anualm en te  
en  ren ta  600 rs. y  17 m rs. s e ^ n  el in v e n ta rio , capitaliza
do en 13,668 rs. y  26 m rs. ,P<>r cuya cantidad se subasta.

Núm . 129 del in v en ta ra- =  C asa-tercia , sita  en  T o r-  
reperogil y procedencia q>e a rrib a  se expresa, pues fué de 
la dotación del Sr. Esp.3 <n Ia catedral de esta ciudad, que 
produce anualm en te  e n  ren ta  585 rs. según  el inven tario , 
capitalizada en 1 3 ,1 6 2  rs. y  17 m rs ,,  por cuya cantidad 
se subasta.

Núm. 176 del inventario. =  O tra casa -te rc ia  en  Sabio- 
te y procedencia que a rrib a  se expresa , pues fué de la fá
brica  d é la  catedral de esta ciudad, que produce an u alm en 
te en ren ta  610 rs. según  el in v en ta rio , capitalizada en  
13,725, por cuva cantidad se subasta.

N o t a . La subasta de las siete fincas an te rio res ten d rá  
efecto sim ultáneam ente  en la capital de la M onarquía, en  
esta ciudad que lo es de la provincia de Ja é n , y  en U be
da que es la cabeza de partido  jud ic ia l de los pueblos en  
que rad ican  las Citadas fincas.

Núm. 594 del in v en ta rio .— Una casa, sita  en  la ciudad 
deB aeza, calle A rcediano y  procedencia que  a rrib a  se ex
presa  , pues fué de la fábrica de la catedral de d icha c iu 
dad , que produce anualm en te  en  ren ta  550 rs. según  el 
v e n ta n o , capitalizada en  12,375, p o r cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 603 del in v e n ta r io — O tra casa, sita  en  la ciudad 
de Baeza, calle del Cárm en y procedencia que a rrib a  se 
expresa , pues fué de la dotación del Sr. M artínez en  d i
cha ciudad , que produce anualm en te  en  re n ta  910 rs. se
g ú n  el in v en ta rio , capitalizada en  20,475, po r cuya can
tidad se subasta.

Núm . 598 del in v en ta rio .= O tra  casa, s ita  en  la ciudad 
de B a e z a , calle Estafeta y  p rocedencia que a rrib a  se ex 
presa , pues fué del caudal del Sr. Castillo en dicha c iu 
dad , que produce anualm ente  en re n ta  580 rs. según  el 
in v e n ta rio , capitalizada en  13,050 , po r cuya can tidad  se 
suba sí a.

Núm. 601 del inv en ta rio  ==Otra casa , sita en la c iu 
dad de Baeza , calle del C árm en y  procedencia que a rrib a  
se e x p resa , pues fué de la dotación del Sr. M artínez de 
dicha c iudad , que produce an u alm en te  en ren ta  650 rea 
les según el inv en ta rio  , cap ita lizó la  en  14,625, por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 582 del in v en ta rio .= O tra  casa, sita en  la ciudad 
de B aeza , calle en  el Mercado y procedencia que a rrib a  
se expresa, pues fué de la m esa cap itu lar de la catedral de 
la m ism a , que produce anualm ente  en ren ta  497 rs. se
gún el in v en ta rio , capitalizada en  11,182 rs. y  7 m rs., por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 692 del inven tario .— Media casa, sita  en  L ina
re s  , calle de Avala y procedencia que a rrib a  se expresa, 
pues fué de la fábrica de la parroqu ia l de B años, que p ro 
duce anualm en te  en  re n ta  800 rs. según  el inven tario , 
capitalizada en 18,000 , por cuya can tidad  se subasta.

N o t a . La subasta de las seis fincas an te rio re s  tendrá  
efecto sim ultáneam ente  en  la capital de la M onarquía , en  
esta ciudad que lo es de la p rov incia  de Ja é n , y  en Baeza 
que es la cabeza del partido ju d ic ia l de los pueblos en  
donde radican  las citadas fincas.

Núm. 120 del in v en ta rio .= C asa -te rc ia , sita  en  la c iu 
dad de Andú jar y procedencia que a rrib a  se expresa , pues 
fué de la dotaeion del Sr. Ledesm a en esta cap ital, que 
produce anualm ente  en re n ta  450 rs. según el in v en tario , 
capitalizada en 10,125, por cuya can tidad  se subasta.

N o t a . La subasta de la finca a n te rio r  ten d rá  efecto s i
m ultáneam ente  en  la capital de la M onarqu ía , en  esta ciu
dad que lo es de la p rov incia  de J a é n , y  en  A ndújar que 
es la cabeza del partido jud ic ia l donde rad ica  dicha finca.

Núm . 178 del in v eñ la rio .= C asa  te rc ia , sita  en  Yilches 
y p rocedencia que a rrib a  se e x p re sa , pues fué de la fá
b rica  de la catedral de esta c iu d a d , que produce an u al
m en te  en re n ta  490 rs. según e l'in v e n ta rio , capitalizada 
en  í 1,025, por cuya can tidad  se subasta.

N o t a . La subasta de la finca a n te rio r ten d rá  efecto s i 
m ultáneam en te  en  la  capital de la M o n a rq u ía , en  esta 
c iu d a d , que lo es de la p rov incia  .de Ja é n , y en la Ca
ro lin a , que es la cabeza de partido  jud ic ia l del pueblo 
donde radica la citada finca.

Núm. 829 del in v e n ta rio .= U n a  casa , sita en  Porcuna, 
calle Niño Je sú s , y  p rocedencia que a rrib a  se expresa, 
p u e s  fu é  de la fábrica  de Santa María de d icha v illa , que 
produce an ualm en te  en  re n ta  510 rs. según  el in v en ta rio , 
capitalizada en  11,475 , p o r cuya can tidad  se subasta.

N o t a . La s u b a s ta  de la finca a n te r io r  ten d rá  efecto 
s im u l tá n e a m e n te  e n  la capital de la M onarquía, en  esta  
c i u d a d , q u e  lo es de la p rov incia  de Jaén  , y en  M artas, 
q u e  e s  la c a b e z a  d e l  partido  jud ic ial del pueblo donde r a 
dica la c i ta d a  finca.

Núm. 888 del in v e n ta r io .= C a sa - te rc ia , sita  en  Yilla- 
carrillo  y procedencia q u e  a rrib a  se e x p re s a , pues fué 

•de  la fábrica parroqu ia l de la m is m a , que produce an ual
m en te  en re n ta  f ,000 rs. según  el in v e n ta r ío , capitalizada
en  22,500 , p o r cuya can tidad  se subasta.

N o t a . La subasta de la finca a n te r io r  ten d rá  efecto 
sim ultáneam en te  en  la capital de la M onarquía, en  esta 
ciudad , que lo es de la p rov incia  de Jaén , y  en  Yillacar- 
rillo , que es la cabeza del p artido  ju d ic ia l en  donde rad i
ca d icha finca.

No se adm itirá  p o stu ra  que no  cu b ra  el tipo de la su
basta.

El precio en  que fuesen rem atadas las fincas se paga
rá  en  la forma y  plazos que prev iene  el art. 6.° de Ja
ley de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que  se trata  en este an uncio  no se hallan  
gravadas con carga alguna, según resu lta  de los an tece 
den tes q u e  existen  en  la C ontaduría de Hacienda pública 
de esta p ro v in c ia , pero  si apareciesen se indem nizará  al 
com prador.

Los derechos del exped ien te  h asta  la tom a de posesión 
serán  de cuenta  del rem atan te.

Jaén 17 de Julio de 1855.— M anuel Jontova.

4.* s e c c ió n . —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Alcaldía constitucional de M adrid.—Juzgado del Rio.=* 
Ignorándose la h ab itación  ó p u n to  donde resida  en  la ac
tualidad D. José M ercet, y  debiendo celebrarse  con el 
m ism o ó con la persona  en  cuyo poder ex ista  la acción 
nú m . 4 9 , que el referido  D. José Mercet aparece poseer 
en  la sociedad m in e ra  titu lada «Tesoro de  M onte-Cristo», 
el correspondien te  ju ic io  de conciliación sobre pago de d i
videndos á instancia  de D, F rancisco R odríguez López, 
apoderado de d icha  sociedad , se le c ita  po r el p resen te  
anuncio  para  que por sí ó por persona que le rep resen te  
con poder bastan te  c o n c u n a  á verificarlo el dia 21 del 
corrien te  que h e  señalado , á fin de que tenga efecto á las 
doce del m ismo en  mi a u d ie n c ia , sita  en  la plaza de la 
C onstitución , portales del P e so ; en la in te ligencia  que de 
no hacerlo  se p rocederá  con arreglo  á lo preven ido  por 
la ley.

Madrid 12 de Ju lio  de 1855 .= E l Alcalde constitucio
nal, F rancisco M artin  y  Serrano. 2 |3 5

Alcaldía constitucional de ^drid.=4uzga^o del Rio.—= 
Igndándose Ya habitaciónpautó dondeItslda en la ac
tualidad D. Teodoro Murpfei; y d ^ ien d a  ce l^ ra i^  con 
el mismo ó con la persona en cuyo poder existan las ac
cionas números 70, 71 , §3,  84,  8 7 Y
101 /q u e  el referido D. Teodoro M urphi aparece poseer en  
la sociedad m in e ra  titu lada «Lucrecia», el co rresp o n d ien 
te juicio de conciliación sobre pago de d iv idendos, á in s 
tancia de D. F rancisco  R odríguez L ópez, apoderado de 
dicha so c ied ad , se les cita por el p resen te  an u n cio  p ara  
que por sí ó por persona que los rep re sen te  con poder 
bastante co n cu rran  á verificarlo el dia 21 del co rrien te  
que he señalado á fin de que tenga efecto á las doce del 
mismo en mi a u d ie n c ia , sita en  la plaza de la C onstitu
ción, portales del Peso; en  la in te ligencia  que de no  ha
cerlo, se procederá con arreglo  á lo p reven ido  en  la ley.

Madrid 12 de Julio de 1855.=E1 Alcalde constitucio 
nal. Francisco M artin  y  Serrano. 2233

Alcaldía constitucional de M ad rid — Juzgado del Rio — 
Ignorándose la hab itación  ó p u n to  donde resida  en  la 
actualidad D. G abriel G onzález, y  deb iendo  celebrarse 
con el m ism o ó con la persona en  cuyo poder ex is tan  las 
acciones n úm eros 64 y  65 , que el referido  D. G abriel 
González aparece poseer en  la sociedad m in era  titu lada 
« Lucrecia, » el correspond ien te  ju ic io  de conciciliacion 
sobre pago de d iv id en d o s , á in stan c ia  de D. F rancisco  
Rodríguez López, apoderado de d icha  so c ied ad , se le cita 
p a ra  que por sí ó po r persona que le rep re sen te  con p o 
der bastante  co n cu rra  á verificarlo  el d ia  21 del co rrie n 
te que he  señalado para  que tenga efecto á las doce del 
m ism o en m i aud iencia  , sita en  la plaza de la Constiti#- 
c io n , portales del Peso ; en  la inteligencia que de no h a 
cerlo se procederá con arreglo  á lo p reven ido  en  la ley.

Madrid 12 de Julio de 18 5 5 .= E l Alcaide constitucional, 
Francisco M artin y  Serrano. 2236

 •  ______________________________

T ribunal de C uentas del R e in o — Por el p re sen te , v  en 
v irtu d  de disposición del limo. Sr. M inistro de la sección 
cuarta  de este T rib u n a l, se c i t a , llam a y  em plaza po r se 
gunda vez á D. José R om án C av o n , ó sus h e red ero s, para  
que en el térm ino  de 30 d ia s , que  em pezarán  á con tarse  
á los 10 de publicado este a n u n c io , se p re sen ten  en  esta 
secre taría  por sí ó po r m edio de apoderado , á recoger y  
con testar 10 pliegos de reparos ocu rridos en  las cuen tas 
de Propios y  A rbitrios de la p rov incia  de Burgos desde 
1826 hasta 1835, rend idas po r el m ism o D. José R om án 
Cayon, T esorero qu e  fué de R entas y  de Propios v  A rb i
trios de dicha p ro v in c ia , en  la in te ligencia  que*pasado 
d icho térm ino  sin  h aberse  p re sen tad o , les p a rará  el p e r
ju ic io  que hay a  lugar.

M adrid 11 de Julio  de IS o S .^ E l Secretario  general, 
F e rm ín  Pulido. 2276-3

A volun tad  de sus dueños, y  en  v ir tu d  de p ro v id en 
cia del Sr. D. C ipriano Dom ínguez, m agistrado de A udien
cia de provincia , y  Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  
de la U niversidad de esta c a p ita l , re frendada  p o r el es
cribano  de nú m ero  de la m ism a D octor D. M ariano G a r
cía S an ch a , se saca de nuevo á pública  subasta u n a  casa 
sita en esta corte y  su calle de B arcelona y  de Cádiz (a n 
tes A ncha y  Angosta de Majaderilos), señalada con los n ú 
m eros 2, 10 y  12 n u e v o s , 14 y  15 a n tig u o s , de la m anza
n a  208, que tiene  de á rea  2,673 pies , y  p roduce de re n ta  
anual 29,440 r s . , habiéndose señalado p ara  la celebración 
del rem ate  el sábado 21 del co rrien te  m es , á las once de 
su  m añana, en  la sala de aud iencia  de S. S., sita en  el piso 
bajo de la te r r i to r ia l ,  con arreglo  al pliego de condiciones 
que hasta  el expresado dia se halla rá  de  m anifiesto en  el 
e stu d io -e sc rib an ía  del ac tu ario , calle de la Milicia Nacio
nal (antes de B oteros), núm . 4 , cuarto  p rin c ip a l, de diez 
á tres de la ta rd e ; adv irtiéndose que no  se adm itirá  pos
tu ra  m enor de la de 500,000 rs. 2225

El licenciado D. A ntonio A vilés, Juez de p rim era  in s 
tan c ia  por S. M. de este partido  de Trujiilo &c.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á las personas 
que se c rean  con derecho á la p ropiepad de los bienes dó
tales de la capellanía q u e , serv idera  en  la iglesia p a r ro 
qu ial de la villa de Deleitosa en este p a rtid o , fundó Ana 
M a rtin , vecina que íué de la m ism a , según su testam en
to otorgado en  ella á 25 de Agosto de 1708 , para  que en 
tei m ino de 30 d i a s , contados desde el en que este a n u n 
cio se in se rte  en  la Gaceta de M adrid , com parezcan en  
este juzgado por la escriban ía  del re frendatario  á deducir 
los derechos que c rean  a s is tir le s ; con apercib im ien to  de 
que pasado dicho térm in o  sin  verificarlo  les p a ra rá  el 
perju icio  á que haya  lugar , pues por m i auto de hoy  asi 
lo he  m andado á solicitud de Doña María García de Alva- 
r e z , vecina de esta c iu d a d , que  p re ten d e  d icha  p ro 
piedad.

Dado en  Trujiilo  á 25 de Mayo de 1855— A ntonio Avi
lés.— Por su  m an d a d o , Pedro Pedraza y  Cabrera.

2227

Se c i t a , llam a y  em plaza á los que  como acreedores 
se c rean  con derecho á los b ienes que á su m u erte  ha de
jado  Ram ón F ern an d ez  , vecino que fué de esta c ó r te , pa 
ra  que al térm ino de 30 dias le deduzcan en  los autos de 
su  testam entaría , pend ien te  en  el juzgado de prim era  in s 
tancia que en esta villa despacha el Sr. D. C ipriano Do
m ínguez , p o r la escribanía de n ú m ero  de D. Santiago de 
la G ra n ja , apercibidos que pasado sin  hacerlo  les p a ra rá  
el perjuicio que legalm ente haya lugar.

M adrid 10 de Julio de 1 8 5 5 .= G ran ja . 2226

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Cayetano A rrea, 
Juez de p rim era  in stanc ia  de esta villa , re frendada  del 
escribano de n ú m ero  de la m ism a D. Celestino de A n só te - 
g u i, se saca á pública  subasta, por térm ino  de 30 días 
la casa d iv id ida en dos y  co n stru id a  de nueva p lan ta  de 
pocas años á esta p a r te ,  sita  en  está Corte y  su  calle de 
Yelarde , señalada con los n ú m ero s 7 antiguo, 10 y  10 du
plicado m o d e rn o , de la m anzana 455 que com prende toda 
ella 7,744 p iesfeuadrados su p e rfic ia le s , y  se halla  tasada 
por los a rqu itec tos D. Ju an  José Sánchez Pescador y  don 
Francisco  Castellanos y  M artin en  la can tidad  de 565,312 
reales á reb a jar c a rg a s ; en  la in te ligencia  que  p ara  su  
rem ate  está señalado el dia 20 de Agosto próxim o ven ide
ro, y  su  hora  de las 12 en  la A udiencia del referido señor 
Ju ez , que la tiene  en  el piso bajo de la territo ria l.

Madrid 19 de Julio de f8 5 5 .= C eIés tin o  de Ansótegui.
2237

D. M anuel Gallo y  Rey , Juez dp  p rim era  in stanc ia  de 
esta villa de Hinojosa del Duque y  su  partido  L e .

P o r el p resen te  hago saber como en  este juzgado y 
po r la escriban ía  del in frascrito  penden  autos á instancia  
de A nton ia  de C á ce re s , vecina de B elalcázar, p rovocan
do el concurso  pa ra  ob tener en  lib re  propiedad, con a rre 
glo á la ley de 19 de Agosto de 1841 , los b ienes que 
constituyen  la dotación de dos capellanías fundadas en  la 
p arroqu ia l de la villa de Belalcázar, por el licenciado D ie
go G arcía Rayo, en  el año de 1655, y en  los cuales por 
prov idencia  dictada en  el dia de hoy se h a  m andado e x 
p ed ir el p resen te  an u n cio  para  su  in se rc ió n  en  el %)letin 
oficial y  Gaceta del G obierno, c ita n d o , llam ando y  em pla
zando á todas las personas que se c rean  con derecho á la 
Obtención de dichos b ie n e s , p ara  qu e  se p resen ten  á de
ducirlo  com peten tem ente  en  el térm ino  de 30 d ias , co n 
tados desde la inserción  de este an u n cio ; apercib idos que 
de no verificarlo  les p a rará  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en  Hinojosa del D uque á 31 de Mayo de 1855.— 
M anuel Gallo y  Rev.— Por m andado de d icho señor Juan  
Blasco P arra . " ¿>26

D. M anuel Gallo y  Rey, Juez de p rim era  instanc ia  de 
esta villa de Hinojosa del Duque y  su  partido  &c.

Por el p resen te  hago saber como ep  este juzgado y  por

la esc rib an ía  del in frascrito  p e n d en  autos á in stanc ia  de 
A nton ia  de C áceres, vecina  de  Belalcázar provocando el 
concurso  p a ra  ob ten er en  lib re  p ropiedad con arreg lo  á lo 
ley de 19 de Agosto de 1841 los b ienes que co n stitu y en  la 
dotación de dos capellanías fundadas en  la p a rro q u ia l de 
Belalcázar po r el licenciado D. Ju a n  Francisco  Caballero en  
los años de 1738 y  1742, y  e n  los cuales p o r p rov idencia  
d ictada en  el d ia  de hoy se h a  m andado ex p ed ir él presen te  
an uncio  p a ra  su  in serción  e n  el Boletín oficial y  Gaceta del 
G o b ie rn o , c ita n d o /lla m a n d o  y  em plazando á  todas las 
personas q u e  se  c rean  oon derecho á lao b tec io n  de dichos 
b ienes para  que se p re sen ten  á ded u cirlo  co m p eten te 
m en te  y  en  el térm ino  de 30 d ia s , contados desde la in 
serc ión  de este anuncio ; apercib idos qu e  de no  verificarlo  
les p a rará  el perju icio  que haya lugar en  derecho.

Dado en  Hinojosa del D uque á 30 de Mayo de 185 5 — 
M anuel Gallo y  R e y .^ P o r  m andado de dicho s e ñ o r , Diego 
P a rra  Sánchez, v 2229.

P or p ro v idencif M  Sr.f>. I fB ft'as , Juez de p r i
m era  in stanc ia  e n t ^ i  Viiiá y c |f f b , ifefréndada del e sc ri
bano de nu m ero  Sr.’ D. lac íp to  p i i lio / s e  cita  y  em plaza 
a todos los que se c rean  cd ií^lem e^o á los b ienes p e rte n e 
c ien tes y  afectos á W capellanía colativa fundada en  esta 
p ropia c ó r te , parroqu ia  de San J i i i la n , po r Doña Angela 
beliciana Ubilla , y  ^  §u n om bre  los testam entarios y  al- 
baceas de su  h ijo  el presbítero  y  licenciado D. José Ma
riano  Z ubiaga, para qué  eri el preciso  térm ino  de 30 dias 
contados desde el en  que se an u n cie  en la Gaceta del Go
b ierno  , com parezcan por m edio de p rocurador con poder 
bastan te  an te  dicho Sr. Juez y escriban ía  á u sa r de las ac
ciones que les co rre sp o n d an ; bajo aperc ib im ien to  que de 
no hacerlo  les parará  el perjuicio que haya lugar. 2279

D. Tomás V illanova, Juez de p rim era  instanc ia  d e  la 
ciudad de Pam plona y  su partido.

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo í  cuantos se c rean  
con derecho á la herencia  del d ifunto  Ram ón Gogorza, 
vecino que fué del lugar de A ñezcar , para  que si qu isie
re n  com parezcan á deducirle an te  su  juzgado en el té rm i
no de 30 d ias, pues de no hacerlo les p a rará  el perju icio  
que haya lugar, y se declarará testam ento n u n cupativo  de 
aquel el que otorgó en 20 de Junio  del año actual en  el lu - 
lugar de M arcalain an te  el párroco del referido de A ñezcar 
y  dos testigos, como se ha solicitado por Eusebia Aldaz 
v iuda de dicho Gogorza. *

Dado en  Pam plona á 13 de Julio de 1855. =  Tomas Yi- 
H anova.= P or su  m andado Juan  Barasoain. 2247

D. Joaquín  Saenz de Santa María , Juez de p rim era  
instanc ia  del partido  de Alcalá de G uadayra.

Cito y  llamo á los parien tes de Miguel G enónim o de 
León , fundador de u n a  capellanía en  la p a rro q u ia  de 
Santiago de esta villa, para  que en  el térm ino  cíe 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en  la Gaceta 
de M adrid, se personen en los autos form ados en  este 
juzgado, sobre adjudicación de sus b ienes con arreg lo  á ía 
ley de 19 de Agosto de 1841 , con p revención  de que 
pasados les p a rará  en tero  perju icio  sin  m as citación.

Alcala de G uadayra 16 de Jun io  de 1855.== Joaquín  
Saenz de Santa María.—Por m andado del Sr. Juez, M anuel 
del T rigo y  Sánchez. 2248

D. M anuel A m o rin , Juez de p rim era  in stan c ia  del 
d istrito  de San A ntonio de esta plaza.

Por el p resen te  cito , llamo y  emplazo al Sr. D. José 
Gil de P a r tea rro y o , por sí y por la rep resen tac ión  que se 
d ice ten e r de Doña M aría, Doña G uadalupe, Doña Dolo
res y  D. M anuel Gil de P a rtea rro y o , á fin de que en el 
térm ino  de 30 d ias , á con tar desele la in serción  de este 
edicto en  la Gaceta Nacional, se presente en  este ju z 
gado á co n sen tir  la partición  y  liquidación del caudal 
de la Sra. Doña Lorenza M artínez de Y alle jo , ó deducir 
los recu rsos que le ocu rran  ; bajo apercib im ien to  que de 
no co m p a rec e r, se procederá defin itivam ente  á su  apro
bación , declarándolo sin  derecho á contradecirlas.

Cádiz 9 de Jülio de 1855. =  M anuel Am orin. — M anuel 
W agener. 2238

D. Manuel Gallo y  R ey , Juez de p rim era  instanc ia  de 
esta villa de Hinojosa del D uque y  su partido &c.

Por el p resen te  c i to , llamo y emplazo á los que se 
c rean  con derecho á la obtención de los b ie n e s , dote de 
la capellanía fundada por Isabel Jurado  é Inés de Medina 
en  la villa de Belalcázar en  el año de 1644, pa ra  que en  
el térm ino  de 30 dias, contados desde la in serción  de este 
edicto en  el Boletín oficial de la p rovincia  y Gaceta del Go
b iern o  se p resen ten  en  este juzgado com petentem ente á 
deducir el que c rean  asistirle , parándoles el perju icio  que 
haya lugar en  otro caso, pues asi lo tengo m andado en  
auto  del dia de ayer en  el exped ien te  á instancia  de María 
Jurado de P e re a , viuda de Manuel C apilla , vecina de Be
lalcázar.

Dado en  Hinojosa á 28 de Ju n io  de 1855.=M anuel 
Gallo y Rey — Por m andado de dicho Sr., Ju an  Blasco 
P arra . <*230

E n v irtud  de providencia del Sr. D Y icente S e - 
hastian  G arcía , Juez de p rim era  in stanc ia  del d istrito  de 
las \  islillas de esta c a p ita l , y por la escriban ía  n u m era 
ria  de D. Basilio María de A rau n a , se ha señalado el dia 
24 del que rige  y  h o ra  de las doce del m edio dia en la 
aud iencia  de S. S ., que la tiene en  el piso bajo de la ter
rito ria l , pa ra  celebrar ju n ta  de acreedores á ios b ienes de 
D. José Alvarez y su  esposa. Y para  que llegue á noticia 
de aquellos que están  ausentes é ignorados, y  su c o n cu r
rencia  al acto por sí ó por m edio de ap o d erad o , se hace 
público po r m edio del p resen te ; apercibidos que de no 
com parecer les parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 16 de Julio de 1855.=CelodonÍo Azofra. 2243

En v irtu d  de providencia que ha dictado el Sr. D. Y i
cente Sebastian G arcía , Juez de p rim era  in stanc ia  en el 
d istrito  de las Vistillas de esta villa y corte , por la escri
b an ía  vacante del licenciado Seco de Cáceres, en  las a u 
tos que siguen  los Sres. M arqueses de Y iílasegura v Don 
Fernando  Ü rries con D. Antonio González Hidalgo, sobre 
pago de c ierta  cantidad de m aravedís procedentes de al
cance en  la adm inistración jud ic ial del ab in testato  de los 
Sres. M arqueses de M ontem uzo, se cita y em plaza á Don 
Juan  de las M uelas, vecino de esta cap ita l, ó sus h e red f-  
ros , pa ra  que en el preciso térm ino  de nueve d ias , con
tados desde el en que este anuncio  se in serte  en  la Gace
t a , com parezca uno  ú  otros en  d icha e sc rib an ía , sita en 
la calle Mayor , núm . 114 trip licad o , á fin de o ir u n a  n o 
tificación ; p reven idos que de no  realizarlo  les p a rará  el 
perju icio  que haya lugar en derecho. 2244

D. Pedro Saez de Quejana , A uditor honorario  de m a
r in a , Juez de p rim era  instancia  y  del especial de Hacien
da de esta ciudad de Burgos.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á todos los que 
se c rean  con derecho á los b ie n e s , derechos y  acciones 
que constituyen  la dotación de la capilla y  capellanes de 
n u estra  Señora de la Concepción, com prendida en  esta 
san ta  iglesia c a ted ra l, institu ida  y  fundada por el limo. 
Sr. Obispo D. Luis de Acuña en  el año de 1488 , para  que 
d en tro  de 30 d ias peren torios, contados desde el de la 
publicación del presen te  en la Gaceta de M adrid , com pa
rezcan  en  este juzgado y  oficio del in frascrito  escribano 
á  deducir el que les competa en  los autos que se siguen á 
in stan c ia  del Exorno. Sr. D. Angel María José Carbajal, 
D uque de A bran  tes y  de L in a re s , solicitando se declare 
se r de su  propiedad los indicados b ie n e s ; en  la in te ligen 
cia de que verificándolo asi se les ad m in istra rá  justicia, 
V de lo co n tra rio  les p a rará  el perjuicio consiguiente, 
pues asi lo tengo m andado en  au to  del dia de ayer.

Dado en  Burgos á 12 de Julio de 1855 .= P edro  Saez de 
Q uejana.— Por m andado de S, S . , Manuel Z urizarre ta.

2245

D. Miguel Alonso V illasante y  G óngora , abogado del 
ilu s tre  colegio de la ciudad de G ranada , Secretario  ho
no ra rio  de S. M. y  Juez de p rim era  instanc ia  de esta villa 
de M anzanares de la M ancha y  su  partido  &c.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo por térm ino  
de 30 d ia s , contados desde la fe c h a , á las personas que 
se crean con m ayor dereeho á los bienes que constituyen  
la capellanía qué en la villa de Solana fundó Doña Joa
q u ina  Lodares, viuda deD . Cristóbal Salazar y Antolinez, 
para que lo deduzcan d en tro  de aquel en  este juzgado- 
bajo apercib im iento  que de no  hacerlo les pa rará  el p e r
ju ic io  que haya lugar.

Dado en  M anzanares á 14 de  Julio de 1855.=V illasan- 
te — Por m andado de S. S.., Jesús G arcía Noblejas. 2246
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B O L E T I N E S  D E  L O S  M IN IS T E R IO S .
H a c ie n d a .

Real orden dictando ciertas reglas que deberán observarse 
en los despachos de mercaderías que se realicen en los 

muelles.

lim o. S r . : Yisto el expedien te  in stru id o  á consecuen
cia de la consulta  d irig ida  por el A dm inistrador de la 
A duana de A licante, re la tiva  á los m edios ejecutivos que 
h a b rá  de em plear cuando  los in teresados en los despachos 
de m ercaderías que se realicen  en  el m uelle  reh ú sen  el 
pago de los derechos con p re tex tos in ju s tificab les: consi
d e ran d o  hallarse p reven ido  que los efectos á g r a n e l , los 
volum inosos y  los inflam ables se despachen  en  el m uelle 
ó p u n to  de desem barque po r los inconvenien tes y  riesgos 
que ofrece su  detención  en  la A d u a n a ; y  a tendiendo á 
que no  es posible n i  conviene á los in te reses del com er
cio el d e ja r á los v is ta s , hasta  q u e  se concluya toda la 
p a rtid a  que contenga la declaración del in te re sad o , que es 
la base para el despacho, siendo indispensable por lo tan to  
adoptar el sistem a puesto en  práctica  de que los em plea
dos p e rm itan  que se vayan  re tiran d o  del m uelle los efec
tos que  en  él se acum ulan  , á m edida que se reconocen  
y a fo re n ; y  siendo en  estos casos el A d m in istrador , co
mo jefe de todas las operaciones de la A d u a n a , el que so
b re  el te rren o  puede adoptar las m edidas de p rev isión  que 
crea  ju s tas  (en  u n ió n  de los v is ta s ), con el objeto de que, 
re tirad o  de la m arin a  el todo ó la m ayor p a rte  del géne
ro  , no  quede s in  g a ran tía  pa ra  el pago de la hoja ó decla
ra c ió n , n i  su rjan  luego cuestiones sobre  el resultado d e  
m as ó de m énos encontrado  en  el despacho ; la R eina 
(Q . D. G .), de conform idad con lo expuesto  po r esa Di
rección , se ha  d ignado resolver que en  el caso de que 
se t ra ta , se observen las reglas s ig u ien tes:

El A dm in istrador de la A duana d ispondrá  que en tre  
los vistas de servicio en  el m uelle y  los interesados e n  los 
despachos que se v e rifiquen  en  el m ism o , se cam bien 
u n as papeletas que con tengan  el nú m ero  de la declara
ción y  cantidades de los efectos que se vayan  re tiran d o  
á n te s  de conclu ir el despacho.

Al m ism o tiem po p rev en d rá  á los referidos vistas que 
quede siem pre sobre el m uelle ó en  las barcazas su fic ien 
te género  para  que , al final de la declaración, pueda res
p onder del pago de los derechos, á cuyo efecto se liqu idará  
con p re fe ren c ia , perm itiendo  que se re tire  el resto  tan  
pron to  como se acred ite  d icho pago.

El cum plim iento  de esta Real d isposición podrá apli
carse por el A dm inistrador, como p rim e r responsable, de 
que no se defraude n i re trase  el pago de los derechos de  
la H acienda , con m as ó m énos rigor, según  el grado de 
confianza que  le in sp ire  el in teresado  en  el despacho, ta n 
to m a s , cuanto que a lgunas veces puede ser este t ra n 
seún te.

De Real orden lo com unico á Y. I. para  su  in te ligencia  
y  efectos correspondien tes á su  cum plim ien to , á cuyo fin 
lo c ircu la rá  á las A duanas del re ino . Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid 21 de Jun io  de 1855.==B ruil.=Señor 
D irector general de A duanas y  Aranceles.

Real orden fijando la cuota que por el concepto de contribu
ción industrial deben satisfacer los individuos que en la 
provincia de Palenda se dedican á la compra de lana para  

venderla después de hilada á los fabricantes de mantas.

limo. Sr.: E n te rad a  la R eina (Q. D. G.) del exped ien te  de 
asim ilación form ado en  la A dm inistración  p rin c ip a l de Ha
cienda pública de la p rov incia  de Palencia, con objeto de fi
ja r  la cuota que por subsidio in d u stria l deben  satisfacer los 
que en  aquella prov incia  se dedican á la com pra de la n a , 
y  que después de h ilada  la venden  á los fabricantes de 
m an ta s  en  la c a p ita l , y  considerando que  el hilado lo h a 
cen  á huso y rueca  p roced im ien to  que no se considera  
in d u stria  sujeta al pago del im puesto ; S. M. conform án
dose con lo expuesto p o r esa D irección , se ha  serv ido  
ap ro b ar la resolución que p rov isionalm ente  dictó el Go
bern ad o r de la m ism a p ro v in c ia , asim ilando los in d u s
tria les de que se tra ta  á los m ercaderes de la n a , clase 
sétim a , tarifa  n úm . 1,°

De Real orden  lo digo á Y. I. para  su  inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
M adrid 10 de Jun io  de 1855. =  B ru il— Sr. D irector gen e
ra l de C ontribuciones.

Real urden m andando, entre otras cosas, que se adicione la 
tarifa  núm- 2.° de la contribución industrial en los 

términos que se expresa.

limo. Sr. : E p te rad a  la R eina (Q. D. G.) del exped ien
te prom ovido por D. José Cáscales F o n t , dueño de u n  co
che-diligencia que hace  viages desde M urcia á Lorca, soli
c itando que p a ra  el pago de la co n tribución  in d u stria l se 
le com prenda en la m ism a clase en  que lo están los due
ños de varios carros y  tartan as que tam bién hacen  viages 
desde la m ism a ciudad de M urcia á Lorca y  C artagena , y  
c o n s id e ra n d o :

1.° Que D. José Cáscales Font re ú n e  todas las condi
ciones de u n a  em presa de diligencias m as ó m énos im 
portan te.

2 .° Que los carros y  tartan as de que  se tra ta  h acen  
sus viages periódicos, con nú m ero  de asientos d e te rm in a
do y  á precios fijo s, y  qu e  tien en  adem as paradas de 
caballerías en  d iferentes p u n to s del trayecto ep e  r e 
co rren  ;

Y considerando que las utilidades de la in d u str ia  están  
en  razón  directa  del capital invertido  en  ella, y  el que

rep resen ta  u n  carro  ó u n a  ta r ta n a  debe s u p o n é rse m e  
ñ o r que el necesario  p a ra  u n  co ch e-d ilig en c ia , aplicados 
am bos carru a jes al ejercicio de u n a  m ism a in dustria ; 
S. M., conform ándose con lo expuesto  p o r esa D irección, 
se ha  servido resolver que  D. José Cáscales F on t está 
b ien  m atriculado como em presario  de d iligencias , y  que 
se adicione la tarifa  n úm . 2.° en  la form a sig u ien te : « tar
tanas y  carros que  h acen  viajes periódicos y  que pré-* 
viam ente  tien en  d e term inados el n ú m ero  de asientos y 
los precios de e s to s , con  paradas de caballerías ; po r ca-* 
da legua de las lineas que  reco rren  sean  d irectas ó in d i* 
rectas, 20 rs.» Son aplicables á  esta in d u stria  las dos n o 
tas que  siguen  al epígrafe «trasporte,» tarifa  núm . |2 .°  

Lo que digo á Y. I. p ara  su  in te ligencia  y  efectos 
co rresp o n d ien tes .= D io s guarde á Y. I. m uchos años. Ma
d rid  30 de Ju n io  de 18o5.==Bruil.=?Sr. D irector general 
de C ontribuciones.

Real órderi dictando varios aclaraciones á la de 5 de Oc
tubre de ÍB $ 4  , sobre abono de sueldos á los empleados que 
sufrieron vicisitudes por efecto del últim o alzamiento na

cional

Hmo. Sr.: E n te rad a  S. M. la R eina ( Q. D. G.) de la 
consulta elevada por Y. I. con m otivo de las dudas o c u r
ridas al ap licar la Real o rd en  de 5 de O ctubre ú ltim o, 
re feren te  al abono de sueldos á los em pleados que su frie 
ro n  v icisitudes por efecto del alzam iento  N acional: oidas 
las D irecciones generales del Tesoro público  y  de Conta
bilidad , se lla  dignado S. M. m an d a r, que  como am pliación 
á la citada Real órden , se observen  las reglas siguientes:

1.a Los em pleados cuyos destinos fueron  su p rim id o s 
por las Juntas, tien en  derecho al abono de sueldo p o r el 
tiem po que m edió desde 1.° de Agosto en  que se m an d a
ro n  restablecer las plantas de las oficinas hasta que  fueron 
rehabilitados por el G obierno, trasladados ó declarado 
cesantes. s

2.a Los empleados de nueva en trada  ó trasladados que 
se hallaban en  m arch a  al verificarse el a lzam ien to , y  á 
los cuales las Ju n ta s  se negaron  á d a r posesión , tien en  
derecho al abono de tiem po y  sueldo; los p rim eros desde 
el dia de la p resen tación  en  el p u n to  de su  d estino , y  los 
segundos desde el m ism o dia po r el m en o r sueldo a n te 
r io r  , s iem pre que unos y otros h ay an  sido rehab ilitados 
en  sus destinos po r el G obierno ó nom brados pa ra  o tros 
análogos.

3.a Los dem as em pleados de q u ien es no  hubiese  d is
puesto el G obierno , ó cuya situación  fno  estuviese  decla
rada y a , se co n siderarán  cesan tes desde el dia a n te r io r  al 
en  que los nom brados por el G obierno se posesionaron  de 
los destinos que s irv ie ro n  aquellos.

4.a Las D irecciones generales de los ram os respectivos 
reso lverán  los casos qu e  se p re sen te n  conform e á estas 
disposiciones.

De Real ó rden  lo digo á V. I á los efectos c o rre sp o n 
dientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 6 de J u 
lio de 1855. — Bruil. =  Sr. D irector genera l de C o n trib u 
ciones.

M o v im ie n t o  d e l  p r e s o n a l  d e l  M in i s t e r i o  d e  H a c ie n d a .

Nombramientos,

Po r Real ó rden  fecha 6 de Julio  co rrien te  se no m b ra  
para  la plaza vacante de C om andante del resguardo  es
pecial de sales de la p rov incia  de A lica n te , con 12,000 rs. 
a n u a le s , á D. L uis A lvarez, v isitador que h a  sido de R en
tas estancadas de  la p rov incia  de Barcelona.

Por o tra  de 7 de dicho m e s , se nom bra  Inspector p r i 
m ero  de la A dm inistración  p rin c ip a l de Hacienda púb lica  
de la p rov incia  de Toledo con 16,000 rs . ,  á D. José P a r ra -  
v e rd e , que lo e s  te rcero  de la de Cádiz; y  pa ra  esta va
cante, con 14,000, a D. Joaquín  R obledo, cesan te  del propio 
destino .

Por o tra  de d icha fecha se nom bra Inspector p rim ero  
de la A dm inistración  p rin c ip a l de H acienda pública  de 
la p ro v incia  de Lugo con 14,000 rs. á D. Bonifacio Diaz 
M ontero , electo pa ra  igual destino en  la de I lu e lv a ; y pa ra  
este em p leo , con el m ism o sueldo, a D. Salvador de la 
F u e n te , que  lo h a  desem peñado an te rio rm en te .

Por otra de la m ism a fecha se no m b ra  In specto r te r
cero de la A dm inistración  p rin c ip a l de Hacienda pública  
de la p rov incia  de Alava, con 10,000 rs., á D. Ju an  C iria y  
Lacasa, que lo es cuarto  de la de Ciudad-Real; y  p a ra  esta 
resulta , con igual sueldo , á D. José Hidalgo Tablada , ce
san te  de H acienda, que re ú n e  recom endables c ircu n s
tancias.

Por o tra  de igual fecha se nom bra Inspecto r tercero  de  
la A dm inistración  p rin c ip a l de H acienda pública  de  la 
p rov incia  de P a le n c ia , con 8,000 rs., á D. F rancisco  A l-  
garra  y  Hurtado, electo Oficial p rim ero  de la de Cuenca; y  
para  esta resu lta  , con 6,000 r s . , á D. G erónim o M artínez 
Sangres, abogado de los T ribunales, que tiene  concluida la 
ca rre ra  de A dm inistración.

Por o tra de la referida  fecha se n o m bra  Inspecto r te r 
cero de la A dm inistración  p rin c ip a l de H acienda pública 
de la p rovincia  de A lb ace te , con 8,000 r s . , á D. José C a- 
n u t ,  em pleado cesante.

Cesaciones.

Por Real órden de 7 del co rrien te  Julio se declara  ce - 
sante, con el h a b er que por clasificación le corresponda, á 
D. José María B e ltra n , Inspector prim ero  de la A dm inis
tración  principal de Hacienda pública de la p ro v in cia  de 
Toledo.

Por o tra  de d icha fecha se declara en  igual situación á 
D. José María Radio, Inspector p rim ero  de la A d m in is tra 
ción de Hacienda pública de Lugo.

Por o tra  de la m ism a fecha se declara en  la m ism a si
tuación á D. José Flores, In spector tercero  de la A dm inis
tración  de Hacienda pública de Alava.

Por o tra de la p rop ia  fecha se declara  en  la expresada 
situación á D. Ju an  A ntonio D isdier, Inspector tercero  de 
la A dm in istración  de H acienda pública de Palencia.

Por o tra  de la repetida  fecha se declara en la ind icada 
situación a D. Luis E scobar y  Gieza, Inspector tercero  de 
ia A dm inistración  de Hacienda de Albacete.

GRACIA Y JUSTICIA.

En despacho o rd in ario  aprobado por S. M. en 14 de 
actual se h a  dignado m an d ar exped ir:

Real títu lo  de ejercicio de escriban ía  de P eñ aran d a  
A udiencia de B u rg o s, á favor de D. A ndrés Perez Rico, 
en  qu ien  ha  sido adjudicado el rem ate  como m ejor postor

Real título de ejercicio de escriban ía  del Colmenar, 
A udiencia de G ra n a d a , á favor de D. José de H artos Po
dadera , que la ha obtenido por subasta  como m ejor 
postor.

Real título de ejercicio de escriban ía  de la vjlla de  Co- 
í o n i l , A udiencia de Sevilla , á favor de D. José Ram os y 
C alderón, como m ejor postor que ha sido en el rem ate  de 
d icho oficio.

Real titulo de p ropiedad y  ejercicio de esc rib an ía  de * 
valle de Cam argo, A udiencia de B urgos, á favor de Don 
Calixto de la T o rre , como m arido  de Doña Ju an a  de la 
T o rre , á q u ien  este oficio corresponde po r ju ro  de h e 
redad.

Real título de ejercicio de esc rib an ía  de C in truén igo , 
A udiencia de P a m p lo n a , á favor de D. Felipe Pejenaute, 
q u e  la ha  adquirido  e n  licitación púhlica .

Real título de propiedad y  ejercicio de esc rib an ía  n u 
m era ria  de esta corte á favor de D. F rancisco  Seco de  Sá
ceres , que h a  acred itado  cor re sp o n d e rle , y  á q u ien  p o r
su  cualidad de abogado se le releva de éxárnen .,

Real título de ejercicio de escriban ía  de Y in a ro z , A u
diencia  de V alencia, á favor de D. Pedro  Ram ón P oy , que 
lia adqu irido  este oficio en  licitación pública.

Real título de ejercicio de escriban ía  de  R entas de  Cá
diz , A udiencia de S ev illa , á favor de  D. F e rm ín  de Mi
guel y  \  illa n u ev a , como ten ien te  nom brado  por la u su 
fructuaria  Re este oficio, Doña Josefa G u tié rre z , y  tós á d -



ministradores legales de las propietarias del nwsmo Doña 
Dolores y Doña Amalia Ruiz y Dona Isabel ALvarez, en- 
tendiénéd^-el expirado título por los "diás de la primera.

Real tituló de propiedad y ejercicio de escribanía de 
Badajoz, Áiídiéfícíá de 6Scér¿sS ,;á favor de D. Péd&j A l- 
varado Flores , que ha acreditado legalmente pertene
cerá.

Real título de propiedad y ejercicio de escribanía del 
Valle de Piélago^, Audiencia de Burgos, á favor de Don 
Valentín González de Qos , á quien por título hábil cor
responda

tíCERBA.

Numere 5o.— Circular.

Exorno. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán General de Burgos lo que sigue:

«El Consejo de Guerra de Oficiales Generales celebra
do en esa plaza de Burgos el dia T í de Marzo último, para 
ver y fallar la causa formada al Capitán graduado D. Bar
tolomé Cárlos Muñoz, Teniente de Carabineros de la Co
mandancia de Santander, por sospechas de culpabilidad 
en la ocultación de un pañuelo de crespón de la India, 
bordado , aprendido el dia 12 de Julio del año último en 
el muelle de dicha ciudad al paisano Sabino García por el 
carabinero Rufino Pozo, siendo el expresado Oficial Co
mandante de la fuerza destacada en aquel punto, pronun- 
nuBció la sentencia siguiente »

«Le ha absuelto el Consejo por unanimidad de votos, 
y por mayoría > de toda pena , disponiendo ademas que se 
saque del proceso testimonio de lo que resulta contra el 
ptóamqj&arcía, j  se remita al Tribunal competente.»

Y enterada la Reina (Q. D. G.) á quien he dando cuen
ta de la causa, conforme con lo informado por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, lia tenido á bien apro
bar la preinserta sentencia por ser de naturaleza ejecuto
ria con arreglo á ordenanza ; mas observándose que en el 
procedimiento no existen pruebas claras y positivas de la 
inocencia del Oficial que fué acusado y que eran las ne
cesarias para la absolución que ha obtenido, pues que 
por el contrario aparjecia sobrado motivo para juagar que 
su conducta en la aprehensión del pañuelo no fué tan rec
ia , desinteresada y decorosa corno exigía el lustre de la 
clase á que pertenece , se ha servido S. M. resolver, de 
conformidad también con el dictamen del referido Tribu
nal de Guerra y Marina, que se amoneste al Presidente y 
vocales del Consejo, para que en lo sucesivo en casos 
análogos, procuren apreciar con mas acierto y  rectitud 
el mérito de las actuaciones, apercibiendo ademas al As
nal para que en la redacción de las sentencias se ajuste 
siempre al texto de los votos que forman mayoría; no 
omitiendo circunstancia alguna que sea una parte de ellas, 
pues en el caso presente no ha consignado que se remita 
con el tanto de culpa contra el paisano García, al Tribu
nal competente, el pañuelo que le fué ocupado según se 
expresó por los citados vocales.»

De Real órdén, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. EL para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 16 
de Julio de f855,=El Subsecretario, José Macrohon.

Exctno. S r .E L  Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capí tan; General de Filipinas lo siguiente:

«El Consejo de guerra de Oficiales Generales celebrado 
en esa plaza de Manila en 30 de Diciembre de 1852 para 
ver y fallar la Causa fon nada al Subteniente abanderado 
del regimiento Infantería de la Reina de ese ejército Don 
Agustín Vives y Torrebadella, por haber desobedecido 
con insistencia las órdenes de su Coronel, pronunció la 
sentencia siguiente: « Leba condenado y condena el Con
sejo por unanimidad por dícha falta y la de haber pedido 
intempestivamente su licencia absoluta , á la pena de pri
vación de empleo, y que extinga en clase de soldado en el 
regimiento Fijo de Ceuta, el tiempo que le falta para cum
plir su empeño con arreglo al art. 5.° del tratado segundo, 
título XVII de las Reales ordenanzas , y Real orden de 25 
de Enero de 490$,»¥  enterada k  Reina (Q. D. G. ), á 
quien he dado cuenta de la causa, ha tenido á bien apro
bar la preinserta sentencia, de conformidad con el dic- 
támen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.»

De Rjeal orden, Gomunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslato á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guárete á V. E. muchos años. Madrid 4 6 de 
Julio de 4S55.=*El Subsecretario, José Macrohon.

PARTE NO O FIC IA L
INTERIOR.

MADRID 19 DE JULIO ,

RRCtmC^CIONUS y  NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice un periódico:

sSignieato el Gobierno en su propósito de reforzar 
nuestros presidios en Africa, ha dirigido á Málaga, adon
de han llegado el 45 para ser trasladados inmediatamente 
á dichos presidios, 90 quintos de artillería y una com
pañía disciplinaria de las que acaban de organizarse.»

Las compañías disciplinarias deben marchar todas á 
MeliHásegto se vayan organizando.

Él Tribunal Supremo de Guerra y Marina ha refor
mado te sentencia dictada por el Consejo de Guerra en la 
causa formada por conspiración á algunos sargentos del 
regtíñiento de caballería del Príncipe, imponiendo la pena 
inmediata á la de muerte.

Leése en un periódico:

«A  consecuencia de hallarse enfermo el General Villa— 
tonga, y haber experimentado desgracias en su familia, se 
fia encargado del mando el Gobernador de la plaza, Gene
ral Fitor.

El Marqués del Maestrazgo ha perdido á su hija des
pués de La pérdida de otro hijo muerto hace pocos meses. 
Qtró tercer hijo, y él mismo han estado á la muerte, y no 
seria imposible, diee La Epoca, que cobrando horror á Va
lencia con tantas desgracias, el General Yillalonga permu
tase con el Sr. Zapatero, que manda en Cataluña.»

La primera parte del suelto editorial anterior es ver
dadera: nío asi hasta ahora al menos lo que se refiere á la 
renuncia del General Vitlalonga y á su permuta con el Ca-

Geqeral de Cataluña.

4íarÍQ de esta corte publica una carta de Barcelona 
^  ¿ice que los obreros vueltos á sus talleres no
han hecho mas que aplazar la agitación. Las noticias ofi
ciales dári al Goáerrió la seguridad de que nadie inténta
te la  turban él orden en aquella importante provincia sin 
ser instantánea v ejemplarmente castigado.

.... PROVINCIAS.

. yfft&IMf BALEARES — Palmq 4 4 Julio.^- Es envi- 
d ^ ^  k  ¿ra;nquilidad que $e disfrute en este pui§> y sa-

1# Sqlúd b á te te  
Já® expediciones del vapor-correo han

^8®ÉÍ%^ ciudad acunas familias imt^)le^ de Barce-
hm querido exponerse i  las consecuencias 

W  Jk t o s t e l  .del Principado: afortunadaiuente 
febric^Dtes y  operarios han termí- 

, y ya rWiiuirse tranquilos i  sus casas.
A «útíte#^odo elogio kconducta;de estes Autoría- 

íp  suchos de ^ceíona ; además del .^nvk 
M J q i 9íHúpabías de capadores del batelLon resi(|eute en 
JpfiÉS qto M Catetuik Fécteuto, acor-
daifon efectuarlo taúibien de las cuatro de preferencia del

hoy do Lucliana, que 
guarnece esta Isla, cuya fuerza salió el domingo úl timo (el 
mismo dia en fecibieroh áqiiellas ridticias) en el

yapor^OTfío,:̂  Gobernad^.de te provincia, la Diputa -  i 
eion y el Ayuntamiento dirigieron también sentidas ma- k 
pteswiones á las Autoridades y corporaciones de Barce
lona ofreciendo si^-servicios- y. cuanto. pudiera ccuitrilmir 
abrestabl^Lmientq del órdm. fia falte de fuerzas que con 
pste iuottvo .̂se ha experímentedo aqui, las suple digna?- 
fnentó la Milicia Nacional con el mas acendrado patrio
tismo,. .' ■ ..; ' y- ;. - - ■ r

El acordado nombramiento del General Ametller para 
Lapitan General de estas ístes, ha sido recibido con gene—* 
ral entu&aspo. 1

otra vez entre nosotros al valiente y simpá
tico General Garrigó, abundo Cabo de esta Capitanía Ge
neral , uespues de la Ucencia que ha disfrutado para res
tablecer su salud. ;

9oaKlte Í vez pudiera decirse que tes operarios en las 
lanricas de esta capital quisieran secundar las manifesta
ciones de Cataluña , debo rectificar esta idea asegurando á 
e * que algunos se retiraron del trabajo pretendiendo au
mento,del jornal ; pero llamados á presencia del Sr. Trias, 
Gobernador de provincia, se les señaló el cumplimiento 
de su deber y á él acudieron en seguida sin mas amones
taciones que las que cumplen á una Autoridad, cuyas bri
llantes dotes de mando son reconocidas. ,
_ El Balear , periódico de esta capitel, suponía en uno 
de sus últimos números la existencia del cólera en Barce
lona , y aconsejaba, en consecuencia, la adopción de me
didas sanitarias, y aun censuraba que no se hubiesen ya 
cerrado los puertos de la Isla y tomado otras medidas ab
solutamente restrictivas.

Por noticias fidedignas, y por el último parte de la 
Autoridad de aquella capital,Techa 40 del corriente, cons
ta que el estado sanitario en la provincia es satisfatorio: 
seria pues faltar á la legislación vigente cerrar el puerto 
á las procedencias de Barcelona.

Hánse impuesto los dias de observación marcados en 
Ja Real orden de 8 de Noviembre de 4 853 á las proceden
cias sospechosas , quedando tomadas , de acuerdo con la 
Junta provincial de Sanidad, las precauciones marítimas 
convenientes, y se liarán mas restrictivas á medida que 
lo reclamen las circunstancias, siempre con sujeción á 
las disposiciones vigentes, y con la prudencia que acon
sejan todos los intereses sociales.

Con respecto al interior de las islas se han venido 
dictando precauciones higiénicas y medidas administra
tivas desde principios de este año, siendo en número de 
cinco las circulares expedidas con este objeto desde el 7 
de Marzo, en las cuales se ha r easumido la legislación 
sanitaria y los preceptos higiénicos, recomendando con 
eficacia su observancia, único modo de preservarnos del 
mal asiático , ó de aminorar sus efectos, si fuésemos por 
desgracia invadidos. Como el contrabando suele las mas 
veces ser el importador de las epidemias, se han adopta
do enérgicas medidas para evitarlo, y los pueblos secun
dan tan perfectamente esta disposición de la autoridad 
superior, que conseguimos á un tiempo dobles satisfacto
rios resultados. (Del corresponsal de la G acet a .)

El Gobernador de esta provincia ha adoptado última
mente las siguientes medidas sanitarias:

Generalizándosa el cólera-morbo en las costas de An
dalucía y parte del reino de Valencia y principado de 
Cataluña, también en muchos puntos del interior mas 
ó ménos inmediatos y de mayor ó menor comercio con 
los del litoral, según los partes oficiales y otras noticias 
fidedignas que se han recibido en este Gobierno de pro
vincia , he venido en disponer, de acuerdo con esta junta 
provincial de sanidad, que las procedencias desde Aya- 
monte y Huelva, ambos inclusive , hasta Cartagena exclu
sive , y desde Denia inclusive hasta Tarragona exclusive, 
se sujeten á una observación en este lazareto de ocho 
dias trayendo géneros ó efectos susceptibles de contagio, 
y de cinco cuando no; debiendo mediar en el primer 
caso un riguroso ventileoy expurgo de equipajes, géne
ros y efeetos, y en el otro un aireo continuo de los 
equipajes y demas efectos. (Balear.)

GERONA 45 de Julio.— No han recibido las Auto
ridades noticia alguna de la nueva facción de Trístany, 
de cuya próxima entrada se viene hablando hace dias. 
Los rumores que corren,. continúan persistiendo en esta 
idea. Por tanto se ejerce, ahora mas que nunca, una 
esmerada vigilancia en toda la provincia, en la que hay 
tranquilidad.—Continúan en sus puestos avanzadas las 
columnas del ejército preparadas convenientemente para 
acudir á cualquier punto que sea necesario , si el ene
migo verifica la invasión. La Milicia Nacional de la fron
tera permanece en continuo acecho. Con estas disposi
ciones y al ardor de que están animadas todas las fuer
zas armadas, es seguro que llevarán otra dura lección 
cuantos penetren de Francia en el momento mismo que 
pisen nuestro suelo, como acaha de sucederles á Marsal y  
comparsa. [Del corresponsal de la G a c e t a .)

Dicen de la Junquera que se ha sabido qu£ 25 latro- 
facciosos son capitaneados por el Vicario, hijo de Bañólas, 
erydonde no se le conoce por otro nombre. Estos bandidos 
están ocultos en sus guaridas de la frontera francesa ace
chando la ocasión para robar la casa de algún rico pro
pietario del Ampurdan.

Por conducto que merece confianza se ha sabido que á 
las 24 horas de la entrada de Marsal, y mientras el Bri
gadier Burjó estaba á punto de irse á Francia, habia cerca 
de 40 hombres arpiados en San Pedro de Roda, y que des
aparecieron por un aviso secreto, porque fracasaron sus 
intenciones.

FXGC7ERAS 4 5 de Julio. — Ayer salieron de esta dos 
columnas, una en dirección á Besalú y otra hácia la Jun
quera, á consecuencia de tenerse noticia que dos partidas 
carlistas iban á reunirse con Marsal, debiendo una de 
ellas hacer su entrada esta noche por la parte de Reca- 
sens. A no ser algunos centenares de hombres les hubiese 
ido mal, porque ademas del batallón de la montaña han 
estado en movimiento lós Nacionales de Casteltó, Rosas, 
Selva y demas pueblos de esta parte del Ampurdan.

Gentes venidas de Báscara decían que ayer hubo fuego 
por la parte de Bañólas , habiendo oido algunas descargas; 
ppro he averiguado que lo que hubo fué ejercicio de fuego 
que hicieron los quintos de dicho punto.

TERRADAS 4 4 de Julio. — Estamos esta noche mas 
prevenidos que nunca, porque en la Bajol y algún otro 
punto se han alarmldo creyendo que han entrado otra 
vez por la parte de Recasens una partida de 40 facciosos 
y otra ménos numerosa.

El Gapitan de la Guardia civil de Figueras ha replegado 
inmediatamenté los puestos ó pequeños destacamentos , y 
se asegura que sale para averiguar los grados de certeza que 
puede tener tamaña novedad, que en general se cree que 
solo es pura alarma, nacida de que se sabe con certeza 
que existen pelotones de carlistas ocultos en los bosques 
del Pirineo, á quienes, por lo que son vigilados, no cabe 
otro destino que diseminarse y hacer el trabucaire ó mar
char á Crimea. ” .

La columna del Coronel Pieltain continúa estacionada 
en Lladó, punto el mas á propósito para acudir sobre 
cualquiera de los de la frontera que necesite ser reforza
do. Toda la cordillera se halla cubierta.

El entusiasmo en estos pueblos no ha menguado en lo 
mas mínimo; antes al contrario, se desea que éntre la 
facción para larle otra lección mas dura que la que reci
bió el dia 4; pues se equivocan grandemente los carlistas 
si esperan intimidarnos con las bravatas de que no darán 
cuartel á los Nacionales, á los carabineros ni á los civiles.

De Llansá se nos manifiesta que la Guardia civil ha 
hecho tres prisioneros en aquellas montañas, los cuales 
conducían á Figueras.

De Besalú se nos indica, que en Beura (aldea situada en 
la cordillera de escabrosas montañas en que está situado 
el santuario de la Virgen del Mont) habían visto cinco 
hombres armados que juzgaban serian facciosos.

Eátas son en resumen las noticias de la provincia de 
Gerona que podemos ofrecer á nuestros lectores como ve
rídicas , asegurando que allí será disuelta la facción tan 
pronto como se atreva á cruzar la frontera, lo mismo que 
los somatenes acabarán (por reputarlas compuestas de ver
daderos trabucaires) con todas las partidas que ai favor 
de la noche , de la escabrosidad del terreno y de la espe
sura de los bosques intenten inquietar á los propietarios 
del campo, fCorona de Aragón.)

N A V Á r r a .—El cólera ha hecho estragos en Sangüe
sa , Tafalla y Estella, y mas todavía en Obanos. En estâ  
se ha presentado algún caso; pero todos los atacados han 
sido personas que huyeron de otros pueblos por librarse 
de esta epidemia. Son muy pocos los atacados de la po
blación y oasi todos se han librado; motivo al mucho cui
dado de las Autoridades y grande asistencia de los facul
tativos. Para este objeto se ha establecido un hospital para 
los invadidos, el cual se halla muy provisto de todo lo ne
cesario; hoy habia en él 43 enfermos de los que han 
muerto dos; sin embargo, muy poca gente sale de 1a po
blación, y personas distinguidas se esmerán en ayudar y 
dar ánimo á los que por desgracia les ataca, al mismo 
tiempo que el Ayuntamiento procura mucho por la lim
pieza de la población. [Boletín de comercio de Bilbao.)

SEVILLA.— Con motivo dél aniversario de la revolu
ción de Julio, el Gobernador de esta provincia ha dirigido 
á sus habitantes la siguiente proclama:

Sevillanos : Hoy hace un año que el pueblo de Madrid 
pudo al fin rotópir ías íigadurás quo le impidieron se
cundar el 28 de Jqnio el grito dado en los campos de 
Vicálbaro. .

Hoy hace un año que ehherótoQ, pueblp del 2 de Mayo 
y del 7 de Juiio, desplegando el pendón de la libertad, vino 
á decidir de la existencia política de un Gobierno que 
concito los odios generales del pais pof su meonstitucio- 
nalismo y su desmoralización;

El sacudimiento de la corte fué la señal déla insurrec
ción mas justa que cuentan los anales de nuestra historia 
moderna. ■

La victoria, sin embargo, no dejó de costar sangre 
preciosa, derramada por ese pueblo que sufría algunos 
lustros el esearnúĵ  de sus tínanos.

Entusiasta en el combate, fue poblé y  generoso en el 
triunfo, y aun humeaba te sangre de sus hermanos cuan- L 
do filé pasear sus pendones por déiame éel régio AU  
cazar, para saludar y rendir un homenaje de respeto 
a la Reina Gonstitutíonal de España^

Aquella sangre ilusÉre se derramó al grito de Union, * 
Orden , Libeftad, Moralida/i. Este es ei legado que nos de- 
jaron^y que estamos en la obligaetondé^respetarY y trai
dor sería quien intentara desunirnos , ó quien concitara 
al desórdeo, que es el precursor del despotismo.

La reacción .por un tado y el carlismo por otro no.pue- < 
den ver qué én España se establezca sólidamente un Go
bierno liberal y justo. El ínteres de todos los buenos pa
tricios debe estar en destruir las malas artes de los que 
quieren arrebatarnos tan preciosas garantías. Para esto se 
necesita ante todo , orden , respeto á los poderes consti
tuidos y sumisión digna y noble á las disposiciones del 
Gobierno.

Los dos ilustres personajes que se hallan al frente de 
los destinos públicas, son una garantía para la España 
liberal. Confiemos en ellos; prestémosles los auxilios que 
necesitan, secundemos sus medidas de Gobierno, y la 
paz , el orden, la justicia, la libertad y la moralidad se 
afianzarán de una manera indestructible para resistir los 
embates de los enemigos de todo género que se oponen á 
los progresos y felicidad de la nación.

A esto aspiraban las víctimas de los dias 47 , 48 y 4 9 
de Julio ; esto es lo que quieren todos los hombres de rec
tas intenciones; esto es lo que conviene al pais, y  esto es 
lo que desea la mayoría de los sensatos habitantes de esta 
capital y su provincia. s

Sevilla 47 de Julio dé 4855,==E1 Gobernador, Mariano 
Castillo.

EXTERIOR.

Nada hay del teatro de la guerra mas que 
un despacho del General Pelissier con fecha \ 3. 
En él no anuncia nada importante mas que el 
estado sanitario es bueno, es decir, que es 
una reproducción de el del General Simpson.

Se ha confirmado la dimisión de Lord John 
Russell. El Globe, periódico cuyas relaciones 
con el Ministro dimisionario no son á nadie 
desconocidas, dice que, á consecuencia de las 
observaciones de algunos miembros del Go
bierno en la Cámara de los Comunes sobre las 
dificultades en que se encontraban con motivo 
de la mocion de Sir E. B. Litton, Lord John 
Russell resolvió que desapareciese el estorbo 
retirándose del Ministerio. Se cree que el nue
vo Secretario colonial sea elegido de entre los 
actuales miembros del Ministerio.

Nada hay de Alemania.
Un despacho telegráfico que publica La 

Patria dice que las .escuadras aliadas van á 
atacar dentro de poco á Revel, para lo cual 
no se espera sino que se reúna á la escuadra 
la flotilla de bombardas francesas. Tantas ve
ces se ha hablado del bombardeo de Revel, que 
esperamos mas confirmación de la noticia.

El Senado no ha puesto inconveniente á la 
promulgación de la ley relativa al estableci
miento de nuevos impuestos, y ha sido pro
mulgada esta ley en el Moniteur del 15. Tam
bién se ha publicado un decreto y una decisión 
ministerial sobre el empréstito de 750 millo
nes. La emisión se fija sobre el 4% por 100 á 
92 frs. 25, y  para ej 3 por 400 á 65 frs. 25. 
El capital se pagará de la mánera siguiente: 
una décima parte al momento de la suscricion, 
y lo restante por meses en 4 8 plazos iguales, 
el primero de los que vencerá el 7 de Setiem
bre próximo.

La bonificación que resulta de esta división 
equivale á una disminución de 2 frs. 79 cénti
mos sobre el 4% por 4 00, y de un fr. 95 cén
timos sobre el 3 por 4 00.

La suscricion se abrirá del 48 al 20 de Ju
lio. Si las suscriciones exceden de 750 millo
nes , se someterán á una reducción proporcio
nal hasta 50 frs. de renta.

Los pagos por anticipo serán admitidos, 
para todas las suscriciones que no excedan de 
4,000 frs. de renta, y solo desde el dia de la 
entrega de los certificados del empréstito.

En su lugar correspondiente se verá la cir
cular de M. de Nesselrode sobre las conferen
cias de Viena. También principiamos á publi
car los documentos sobre el mismo asunto co
municados al Parlamento ineles.

Hé aquí la circular del Conde Clarendon 
de que hemos hablado:

«Joreing-Office 49 de Junio.^Milord (Muy señor mío): 
El 4 de este mes hubo en Viena una conferencia provo
cada por el Conde Buol. Las deliberaciones de esta confe
rencia fueron consignadas en el protocolo de que os en
vió copia. ' *

Este protocolo, con los de las conferencias celebradas 
en Viena desde el 45 de Marzo ai 46 de Abril , y de que 
habréis recibido copia, os pondrán al corriente del por
menor de las negociaciones en que S. M. la Reina y sus 
aliados se comprometieron, y que , con gran sentimiento 
de S. M ., no han producido la paz con el Emperador de 
Rusia.

Creo que es oportuno el momento para hacer conocer, 
para vuestro Gobierno, la opinión sobre las negociaciones 
que se acaban de cerrar.

Las estipulaciones que S. M. y sus aliados considera
ban como de su deber que se resolviesen, sin perjuicio de 
las otras consideraciones adicionales, eran las siguientes:

Primero. Que el derecho exclusivo de intervenir en 
ciertos límites en los asuntqs interiores de las provincias 
que pertenezcan al imperio turco, derecho que la Rusia 
habia arrancado á la Puerta en momentos críticos, no se
ria ejercido mas tiempo por esta Potencia.

Segundo. Que la entrada del Danubio inferior, y mas 
especialmente las embocaduras de este rio en el mar Ne
gro, no estarán mas tiempo sometidas á la intervención 
exclusiva de la Rusia, sino que Se pondrían bajo la vigi- 

; láncia de delegados nombrados por otras Potencias en unión 
con la Rusia, y quienes se ocuparían dé librar esta via de 
comunicación fluvial entre la Alemania central y el resto 
del mundo de las trabas existentes.

Tercero. Que el imperio turco entraría en el sistema 
de equilibrio europeo, y  que se acordarían los medios de 
poner un término á la preponderancia, rusa en el mar 
Negro.

Cuarto. Que las pretensiones de la Rusia al protectp*- 
rado oficial de los súbditos cristianos de la Puerta serian 
abandonadas, y que las Potencias se valdrían de su in
fluencia con el Sultán para obtener, por un acto de su so
berana autoridad, la confirmación y la observancia de tes 
privilegios concedidos á los súbditos cristianos. El año ufe 
timo se hizo una comunicación en este sentido á la Rusia, 
y fué aceptada como base de negociaciones.

Entabláronse en su consecuencia las negociaciones 
con Viena, pero desgraciadamente solo se pudó conseguir 
una cosa parecida, un acuerdo sobre el primero y segun
do punto. La negativa de los Píenipotenciarios rusos de 
acceder á tes razonables proposiciones que les, fueron f e 
chas por los Plenipotenciarios de tes cortes aijadas sobre 
el torcer punto, detuvo la marcha de las negociaciones , y  
el cuarto nr se llegó á discutir.

El Gobierno de S. M. te Reina se complace, sin embar
go, en apelar á los protocolos sobré el primero y  segundo 
punto, como prueba del deseo de los'aliados de encontrar 
los términos de un#cuerdo ventajoso á los intereses gene
rales de la Europa, y mas particularmente favorables al 
vídeoto y desarrollo 4e la Alemania; v  p\ Gobierno de 
S. M- te Reina siente tanto naas por é s t o ^ q u é  la 
repulsa de k  Ruste á aceptar las proposiciones, de tes alia
dos haya cerrado la puerta á las ventajas que hubieran 
resultado si se hubieran puesto de acuerdo.

El Gobiérno de la Reina está persuadido de
que un exámen imparcial de los hechos destruirá las ilu
siones que el despacho del Conde Nesselrode hubiera po
dido producir; el Gobierno de S. M. la Reina no trata de 
disminuir la importancia de las materias que se fian tra
tado en los dos primeros puntos; pero sí hará observar 
que en lo concerniente á los Principados, todos los dere
chos que tiene la Rusia ó puede reclamar según los ante
riores tratados, desaparecen con estos mismos tratados 
rotos por la guerra; que por consiguiente la libertad de 
los Principados del protectorado de la Rusia no es el re
sultado dé la concesión de este poder á los intereses de la 
Alemania, sino que es la consecuencia directa dél acto de 
viplenta agresión cometida por la Rusia contra el imperio 
turco.

En cuanto á lo concerniente á la navegación del Danu
bio, es forzpso reconocer que s! los arreglos en fi primer 
protocolo fuesen satisfactorios, la negativa de la Rusia de 
acceder á las proposiciones de los Plenipotenciarios austría
cos en la cuarta conferencia impidió que estos arreglos 
fuesen completos y conforme á tes intereses de la Europa.

Sin embargo, los arreglos propuestos para los dos 
primeros puntos, aun cuando se les creyese completa
mente satisfactorios en sí mismos, no podrían ser consi
derados como definitivamente asegurados por la Europa 
tanto tiempo como las garantías de su observancia que 
deberían asegurarse por un acuerdo conveniente sobre el 
tercer punto, continuarán siendo rechazados por la Ru
sia. No basta que la Rusia estipule que no tratará de in
terponerse de oficio en los asuntos délos Principados y de 
la Servia; no basta que concierte en delegar á un comité 
compuesto de representantes de lps diferentes Estados 
interesados en 1a navegación del Danubio la tarea de des
embarazar las bocas de este rio.

Los intereses de la Europa exigen ademas de estos ar
reglos una garantía contra 1a prolongación de la influen
cia que su preponderancia en el mar Negro le ha permiti
do ejercer, y que no está por la superioridad de su mari
na en estado de trasportar un numeroso ejército y dar 
sino un golpe mortal en el corazón del imperio, del que 
tes Principados no son mas que dependencias lejanas.

Aun en lo que concierne al primero y segundo pun
to , las ventajas que resulten de las estipulaciones serán 
precarias miéntras la Rusia continuase dominando en el 
mar Negro. Cuando se considera el peso de esta prepon
derancia en la gran cuestión que ha encendido la guerra, 
la negativa de la Rusia á admitir ninguna de estas propo
siciones que puede ser un término á esta preponderan
cia , es una advertencia que la Europa no puede descono
cer sin riesgo; y esta negativa prueba que la Rusia no 
está dispuesta á abandonar contra la Turquía tes proyec
tos que tanto tiempo acaricia.

Es esto asimismo una prueba de que la Europa ha 
tenido razón en conmoverse por la integridad y la inde
pendencia del imperio otomano.

La Rusia sostiene que, consideraciones de dignidad 
le han impedido acceder á los términos propuestos sobre 
el tercer punto. Pero ,1a dignidad de la Rusia no puede 
exigir que mantenga en tiempo de paz, y á las puertas de 
su débil vecino, una fuerza , no solo inútil para su pro
pia defensa, sino una fuerza que pueda hacer compro
meter la independencia de este reino y cambiar la dis
tribución territorial de la Europa. Esta es la posición que 
ha conservado la Rusia en el mar Negro.

Inútil es insistir sobre los ningunos motivos que la 
Rusia tiene para mantenerse á la defensiva. Seria ridículo 
pretender que la Rusia tiene que temer la hostilidad de 
la Turquía; y  cuando la Turquía está libre y en paz, y 
los Dardanelos están cerrados, excepto para un pequeño 
número de buques de guerra de las Potencias occidenta
les , la Rusia no tiene nada que temer de las fuerzas na
vales de la Francia y  de la Inglaterra, miéntras que la 
actual situación en el mar Negro demuestra que, existien
do la guerra entre la Rusia y la Turquía, y pudiendo en
trar por los estrechos las fuerzas navales de sus aliados, 
pueden hacer que no se presente el pabellón ruso en el 
mar Negro.

Ha dicho la Rusia que la preponderancia que desea 
conservar en este mar era necesaria para protejer la in
dependencia de la Turquía; pero si el imperio turco tiene 
algo que temer es de la política tradicional y confesada de 
la Rusia. * La guerra actual se ha emprendido para preve
nir que se lleven á cabo los ambiciosos designios de la 
Rusia que amenaza á 1a seguridad de la Turquía y al re
poso de la Europa , y para impedir también que se cum
plan los proyectos de Pedro , de Catalina, de Alejandro y 
de Nicolás.

Las potencias occidentales unidas al Austria han creí
do conseguir esto reduciendo el poder de la Rusia eq el 
mar Negro ; pero quería dejarle una fuerza determinada, 
reservándose el derecho de sostener otra fuerza corres
pondiente, pidiendo corno garantía el derecho de estable
cer Cónsules en todos tes puertos rusos al Este de tes es
trechos.

Pero las potencias occidentales que están en posesión 
exclusiva del mar Negro en que no se atreve á presentar
se el pabellón ruso, no pretenden proponer á la Rusia con
diciones atentatorias á su dignidad. Jamás han pretendido 
que la Rusia estuviese obligada á admitir como Cónsul á 
cualquiera, y que no pudiese ejercer el derecho de con
ceder ó de negar el exequátur cuando hubiese objeciones 
contra la persona designada i La Rusia se niega á suscri
bir á tan razonables proposiciones, y en su lugar ha pro
puesto dos medios de derogación á los tratados de 4844. 
Según este sistema las Potencias occidentales se verían 
obligadas á tener una escuadra considerable cerca de los 
Dardanelos para las eventualidades que sobrevenir pu
dieran.

Este sistema hubiera puesto á Constantinopla bajo la 
incesante amenaza de una fuerza considerable de la ma
rina rusa. La tranquilidad del Mediterráneo hubiera po
dido estar en peligro por la salida del Euxino de una es
cuadra rusa. Los Gobiernos de Francia y de Inglaterra 
tendrían que mantener en el Mediterráneo establecimien
tos militares en plena paz, y armamentos á una gran 
distancia de sus arsenales y de sus reservas.

Según otra proposición, los estrechos debían perma
necer cerrados; la Rusia tendría la libertad de mantener su 
fuerza marítima sinhmites en el mar Negro. También tes 
Potencias occidentales habrían debido tener una escuadra 
en el Mediterráneo para socorrer prontamente á la Tur
quía en caso de ataque.

El Gobierno de S. M. apelar^ á lo que ocurrió en la 
duodécima conferencia para probar que los aliados tienen 
razón én insistir en la disminución de las fuerzas rusas 

: en el mar Negro, pues la preponderancia de este imperio 
es incompatible con 1a existencia de te Turquía.

La negativa de los Plenipotenciarios rusos á adherir
se á ninguna de las combinaciones que puede asegurar los 
principios, contenidos en el torcer punto debió terminar 
las conferencias.

- El interés que 1a Francia y  la Inglaterra habían teni- 
do,siempre por el bienestar de los súbditos cristianos del 
Sultán es una prueba de que la Francia y 1a Inglaterra ha
bían entrado en el espíritu debpiarto punto. Y aun cuán
do circunstancias agenas dé su voluptad hayan puesto 
fin á las conferencias, pueden asegurar que desde el prin- 

; cipte de fe guerra, y desde que cesó la influencia rusa en 
Turquía, el Sultán ha continuado en sus benévolas inien~ 

; eiottés én favor de sm súbditos cristianos, cuyu coñd}~ 
reten se ha mejorado sensiblemente por el ejercicio.ex-

pontáneo de su soberanía. No debo pasar en silencio estas 
palabras de uno de los Plenipotenciarios rusos, pronun
ciadas en la octava conferencia: que la cuestión promo
vida por el cuarto punto era una cuestiqn de conciencia 
y  no úna cuestión pohtica.

Está estipulado én el tratado de Kainardji que el Sul
tán protojia la religión cristiana y las iglesias ; y  por una 
falsa interpretación de este tratado, pero sin alegar la vio
lación de una sote desús estipulaciones, la Rusia recla
ma el derecho de intervenir entre el Sultán y sus millo
nes de subditos cristianos.

Si se hubiese cedido a esta pretensión, la autoridad 
del Sultán en sus propios estados hubiera sido trasferida 
a una potencia extranjera, y  se hubiera dado un gran 
paso hacia la destrucción de la Turquía y al restableci
miento del poder rtíso sobre sus ruinas. \

La Europa debe á 1a Francia y á 1a Inglaterra el haber 
conjurado á tiempo, con su enérgica intervención, las 
desastrosas consecuencias de semejante catástrofe.

Las circunstancias en que han terminado las confe
rencias de Viena rio permiten fijar el momento en que 
se vuelvan á abrir nuevas negociaciones. Pero cuando se 
vuelvan á abrir, el Gobierno de S. M. no perderá de vista 
los principios que le han guiado en las precedentes nego
ciaciones, y al tiempo mismo que insiste en la libertad y 
en el bienestar de los Principados y  en la libertad del 
Danubio, no ahorrará nada para obtener en favor de la 
Turquía y de la Europa garantías contra nuevos peligros 
que ha de prevenir la guerra actual.

Al mismo tiempo el Gobierno de S. M. tiene razones 
para creer que el Sultán hará concesiones libérales y efec
tivas para los privilegios é intereses de todps los súbditos 
cristianos.

Éstais autorizado para leer este despacho al Ministro 
de Negocios Extranjeros de 1a corte cerca de la cual estáis 
acreditado.

Recibid & c .=  Fimado.=>Nesselrode. (Gaceta Nacional 
de Berlín.)

Hé aqiií algun°s documentos depositados en la mesa 
del Parlamento ingles, y que publican los periódicos de 
Londres: \

El Conde Buol al Conde Calhsedo.

Viena 20 de Mayo,—Señor Conde : «Lord Westmoreland 
ha obedecido las órdenes de su corte dándome lectura de un 
despacho que le dirigió el 4 8 de este mes Lord Clarendon; én 
M que iba incluso ot^o despacha que S. S. habia escrito á Lord 
Cxwley, con fecha 5 de este mes. Con un sentimiento de sia- 
cer» pesar hemos observado estos documentos , cuyo contenido 
sabidos, por relación quede ellos nos habia hecho V. E. en 8 
¿eesUmes, que el Gobierno británico .que le fuese posible 
adherir^ 4 nuestras proposiciones finales, cuyo objeto era ob
tener el fesarrollo de la tercera garantía. Habiendo hecho ob
servar Loh Clarendon que los detalles de estas proposiciones, 
aunque completamente expuestas en mi despacho de 4 3 de 
Abril, no le hvbian llegado en forma oficial, tócanos probar 
que Mr Drouyi ¿fe Lluys, quien luego que llegó tuvo una 
entrevista con los îiQistros de S. M. británica , ha sido para 
nosotros el intérpme dé la opinión común á lps dos Gabine- 

SU ^ propuso explicar lqego que marchó á 
su Gobierno y al de * Gran Bretaña nuestro proyecto dé ul
timátum , que resultábale las deliberaciones confidenciales en 
tes que constantemente ^bia tomado parte este hombre de 
Estado , lo mismo que Loq J0hn Russell. Para ño anticipar 
nada ni sobre la relación dvéste Ministro de S. M. británica, 
ni sobre las proposiciones qmsabíamos debían llegar de Paris 
^ *te Lóndres, nos hemos abstfĉ do de comunicar directamente 
al Gabinete de San James el resG^ definitivo de nuestras pro
posiciones, de que os remito adju^g ¿opias. Estas proposicio
nes, la primera de las cuales comandé cinco artículos y la 
segunda seis habrían sido preseitadábajo la forma de ultimá
tum á la opción de la Rusia.

Encontrareis también adjunta copi^ un tratado de paz *  
entre el Austria, la Francia y la GráñBretafía, que estaba 
destinada á servir de complemento é nuetro pían y que ca
racterizaba cómo cassws belli fuese toda agestan de parte de la 
Rusia , para poner en peligro la independeciá y la integridad 
territorial del Imperio otomano, ya para i escesivo aumento 
de las fuer zas navales de la Rusia en el Euspo.

Lord Clarendon no da á esta cláusutr Uq graQ valor 
Real, puesto que dice que él Austria ha dechado ya que no 
podiá admitir que la cuestión de paz ó de gürr^ dependiese 
de ocho ó diez buques. Pero permítasenos recada* ¿ §. S. la 
inmensa diferencia que existe entre nuestra actitud en \ estado 
aotual de, cosas . en que estamos ccmpUuamfinte lihfe  ̂para 
pronunciarnos en lo relativo á la cuestión de guerra, y la>0-t 
sicion contraria en que nos habríamos colocado si el casó̂ ™ 
guerra hubiese sido claramente definido y estipulado por ul 
tratado. En esta eventualidad, nadie hubiera dudado que el 
Austria no obra escrupulosamente en conformidad con los 
compromisos que ha contraído. Lord Clarendon cree que ha 
llegado el momento para que la Gran Bretaña y la Francia 
inviten al Austria á concertarse con ellas, según sus compromi
sos Sobre tes medidas propias para poner en vigor el tratado 
de 2 de Diciembre. Aqui se presenta esta cuestión : ¿ cuál es 
el objeto de esta alianza ? No es mas que el restablecimiento 
de la paz bajo la base de los cuatro principios comunes. Los 
dos primeros han sido ya desarrollados completamente en las 
conferencias de paz. En cuánto al tercero, hemos propuesto á 
nuestros aliados, comprometiéndonos nosotros mismos en caso 
de necesidad, á apoyar con la fuerza de las armas una solu
ción que estamos intimamente convencidos de que seria eficaz, 
completa y conforme á los intereses europeos.

No puedo hacer mas,, Sr. Conde, para que conozcáis 
bien todas las razones que tenemos que presentar y fortificar 
asi está manera de mirar la cuestión, qué trasmitiros óopia 
adjunta de las comunicaciones que ha hecho el Barón Rubrer 
con este objeto, y que habréis tenido la bondad de presentar 
á Lord Clarendon. Si la Rusia püesta en el caso de adhesión 
á tal ó cual de estas proposiciones de ultimátum las hubie
se rechazado todas, hubiéramos tenido entónces la prueba de 
que no quiere concurrir al objeto Cómun que se proponen tes 
potencias aliadas de hacer cesar la preponderancia rusa en el 
mar Negro. No pudiendo ménos de considerar agotados los 
medios de conciliación para.producir una paz tal como la re
claman los intereses de la Europa y los nuestros en particular, 
el Emperador nuestro augusto Reñor estaba resuelto á recurrir á 
las armas, como el único medio de obtener esta paz, cuya 
necesidad tan generalmente se conoce, y que fracasaría con 
la resistencia de una sola potencia. Por. otra parte, todo el 
«tiempo que la falta de concurso por parte de nuestros aliádos 
suscité abstáoulos á esta úRima y  decisiva prueba , nuestra 
apreciación imparcial no nos permite hacer caer sobre la Rusia 
la responsabilidad del mal éxito de tes negociaciones. Deseamos 
que las observaciones hechas en este despacho y eri el adjunto 
sean capaces de modificar la impresión que nuestro plan ha 
produoido desde luego en el Gobierno de S, M. británica.»

Insistir en un compromiso internacional sin poner á la 
Rusia condiciones para la limitación permanente de tes fuerzas 
en el mar Negro, es, y estamos muy distantes de no recono
cerlo, un derecho que pertenece, á las potencias [beligerantes, 
puesto que se han reservado especialmente la facultad de im
poner, ademas de las cuatro garantías, talea condiciones par
ticulares que pudiera hacer necesarias la continuación de las 
hostilidades. Pero sostenemos que este modo de solución pre
sentado de una manera absoluta non exclusión de cualquier 
ctro aunque fuese eficaz, no puede autorizar á nuestros alia
dos en lo que á nosotros toca, para apelar á las clausulas del 
tratado de 2 de Diciembre , y que esto no puede estar con
tenido sino entre las condiciones de paz dé que antes se ha 

[ hablado, condiciones qué el protocolo de 28 de Diciembre, 
definiendo 1a tercera garantía, hace expiresamente depender 
de los acontecimientos de la guerra. Fieles á nuestros compro
misos, apreciando los lazos que nos unen con la Inglaterra,

; sostendremos con firmeza nuestra política actual. Esperamos el 
sesgo que tomen Tos acontecimientos, asi como el momento 
propicio de renovar las negociaciones de paz. Cualesquiera 
que sean las circunstancias, ño tomaremos parte en ellas sino- 
con la irrevocable determinación de que deban producir un,

[ desorrollo eficaz de las cuatro garantías.
El lenguaje que nos proponemos tener con te Rusia, que 

después haremos que le conozca el Gobierno de R. M. britá-,
[ nica, estará concebido en el mismo espíritu. .

V. E. está encargado de leer ¿ Lord Clarendon este des
pacho y sus adjuntos, y de darle copia de él.

Recibid &c.—Buol.»

Proposiciones.

Artículo 4? Las altas partes contratantes, deseando que la 
Sublime Puerta participe de las ventajas establecidas por el de
recho de gentes entre los diferentes Estados de Europa, se com
prometen por separado á respetar ía independencia y te integri
dad territorial del imperio Otomano, y á garantizar Juntas la ri
gurosa observancia de este eomprotirisó¿ y en sa cofi secuencia 
cousiderará todo acto 0 hécho capaz dñ centrévOfcír á ella cómo 
«tfa cuestión de ínteres «Uippéó. Si se produjese alguna mala 
inteligencia entre ia Sublime Puerta y alguna de las aftas par
tes contratantes., este» dos Estados, antes de Eepurrif á em
plear te fuerza , deberán poaér 1  las otras Potencias en dfepo- 
cion áó prevenir este extrema por medios, pacíficos.

Art. 2.° Los Plenipotenciarios rusos y los de 1a Sublimé 
Puerta propondrán de oormm acuerdo á la conferencia el sos- 
te^imfe^to igu# de fuerzas «arates- efectivas qx » Í9& émWm 
tencias riberiegas spstendrán étí el mar Negr© y que no axce  ̂

o 4* buques rusos qxm actualmente hay á flete 
en este mar. El arreglé i s  fobre estopuato 
tre s í, formará parte integrante del tratado general. Se espe-



cificarán también en este tratado los medios -en que «e ton  ven- 1 
gan los susodichos Plenipontenciarios para intervenir la exacta 
y constante observancia de las estipulaciones del presente a r-  
¿ionio.

Art. 3.® La regla qne consiste en cerrar los estrechos del 
Bósforo y  de los Dardanelos, sancionada por el tratado de i  3 
de Julio de 4 844 , permanecerá vigente en las excepciones ex- 
tipuladas en el art. 5.® *

Art. 4.® Cada una de las partes contratantes que no tiene 
establecimientos en el mar N egro , estará autorizada por un 
fim ande S. A. á enviar y  á hacer que permanezcan en este 
m ar dos fragatas ó buques de menor fuerza.

Art.5.° E n el caso (que Dios no permita) de que el Sultán 
se viese amenazado de un ataque, se reserva el derecho de abrir 
los estrechos á todas las fuerzas navales de sus aliados.

Segunda preposición.

Artículo 4 .* Es exactamente igual al primero de la anterior. 
Art. 2.° El reglamento sobre la clausura de los estrechos 

del Bosforo y  de los Dardanelos, establecido por el tratado 
de 4 3 de Juliode 4 844 continuará estando en vigor, salvas las 
excepciones 8xpeoificadas en los artículos siguientes.

Art. 3.® Cada una de las partes contratantes que no tie
nen ningún establecimiento en el mar Negro, están autoriza* 
das por S. A. para enviar y estacionar allí dos fragatas <5 bu
ques de menor fuerza para proteger su comercio y  ejercer la 
necesaria vigilancia.

Art. 4.° Si la Rusia desea aumentar su fuerza naval en 
mas del número de buques que actualmente tiene á fíate , las 
Potencias contratantes que no tienen ningún .establecimiento 
en el mar N egro, están autorizadas por un firman de S. A. á 
enviar á este mar, después de avisar con cinco dias de antici
pación, un número suplementario de buques del mismo rango, 
igual á la mitad de las fuerzas navales de la Rusia.

Art. 5.° En ninguna época estarán autorizados los buques 
de guerra de las naciones extranjeras para fondear delante del 
Cuerno de Oro , sino los pequeños buques hasta ahora admiti
dos como agregados á las embajadas; y  en tiempo de paz el 
número de buques de línea de tas partes contratantes que no 
tienen establecimiento en el mar Negro, no podrá exceder de 
cuatro delante de Constantinopla en su tránsito para i r , sea de 
los Dardanelos al mar N egro, sea del mar Negro á los Dar
danelos.

Art. 6.° Es igual al quinto anterior.
Después de la lectura de estos seis artículos, los Plenipo

tenciarios rusos han sido informados confidencialmente de que, 
consideradas las reservas que han hecho relativamente á la 
interpretación del art. 4.*, por las cuales retroceden ante el 
compromiso de mantener por la fuerza la independencia y la 
integridad territorial del Imperio Otomano ; considerando ade
mas su negativa á consentir en toda especie de limitación de 
las fuerzas rusas en el mar Negro el A ustria , la Francia y h 
Gran Bretaña, respetando los derechos de soberanía de h 
Rusia acerca del mismo derecho para ponerse de acuerdo ei 
los puntos siguientes:

4 „® Sostener por la fuerza la observancia de los principio! 
establecidos por el art. 4 .® en caso de violación de la indepen
dencia y  de la integridad territorial del imperio Otomano por 
la Rusia.

2.® Considerar como un cassus billi el aumento de lar fuer
zas navales de la Rusia en el mar Negro , comparada? con su 
fuerza efectiva aj principiar la guerra. Si la Rusia qi»ere com
prometerse á no exceder de este núm ero, las tre? Potencias 
consienten en  no dar publicidad á este convenio.

Proyecto de tratado.
SS. MM. el Emperador de Austria, el A p e ra d o r  de Jos 

franceses y la Reina del Reino-Unido d/ *a Gran-Bretaña y 
de Irlanda /deseando garantizar la inder^deneia y la integri
dad territorial del Imperio otomano, vastando respectivamen
te animadas del deseo de llevar á cal? d  compromiso estipu
lado en el artículo del tratado Cebrado e l . . . .  eptre
han nombrado sus Plenipotenciario & c   quienes después
de haber verificado sus poderes* han acordado 10 si
guiente :

Artículo 4 .® Las altas pa*es contratantes se comprome
ten, en caso de necesidad, á ^ p le a rs u s  escuadrasy sus ejérci
tos para conseguir el objefraDfos especificado.

Art. 2.® E n su consectaria» si una de las Potencias qut
han firmado el susodicha tratado d e  cometiese contra e
Imperio otomano una agresión que fuese capaz de atacar i 

•  cualquiera de los priDÍpios establecidos en el preámbulo de 
presente tratado, las ítas partes contratantes, llamadas por e 
S u ltán , se unirán pra defender esté Imperid en las propor
ciones y  de la infera que hayan determinado de comur 
acuerdo.

Art. 3.® Un aumento excesivo de las fuerzas navales de h 
Rusia en el E.uxir será considerado como un acto de agresión 
al que son a p lic a s  los artículos 4 .® y  2.®

Art. 4.® Ratícaciones.

Artículos secretos.
A r t > J ^  4 ° o* o acó  o n  <juo la  R u e ia  a u m e n ta s e  e

n ú ir '0 Y la fuerza de su marina en el mar Negro hasta Ile
g a l  estado en que se encontraban sus fuerzas navales efecti- 

al principio de la guerra conforme al adjunto estado, y ei 
el caso de que las observaciones dirigidas en común á la Rusia 
unidas á la presencia de las escuadras aliadas en el mar Ne
gro fuesen infructuosas, las altas partes contratantes convie
nen en mirar este hecho como comprendido en el artículo 3. 
del tratado de hoy. Consideramos en su consucuencia la exis- 
Cia de semejante fuerza efectiva como un cassus belli, y hariar 
servir inmediatamente sus fuerzas de mar y tierra para obli
gar á esta Potencia á conformarse con las condiciones Me equi
librio que son necesarias para los intereses de la Europa.

Art. 2.® Ratificaciones.

MISCELANEA EXTRANJERA.

La Bilancia de Milán del ,4 3 de Julio dice que un hor
rible huracán ha devastado todo el territorio de Gerauza- 
n o , Lambíale, Sesto, Manzaes y Rivolto. Han sido arran
cados techos enteros y árboles, y después del huracán 
hubo una niebla tan espesa que ño permitía ver ios ob
jetos ni aun á la menor distancia.

—El 9 de Julio, á cosa de las once de la m añana, hubo 
una descarga eléctrica en los alambres telegráficos de Pa
rís á Bléans, á unos 400 métros de Chateau-Gaillard. Han 
sido rotos tres postes, y las porcelanas en que ruedan los 
alambres han sido hechas mil pedazos. El fluido, recono
cidos los alambres, entrojen la oficina del jefe de esta
ción , haciendo una esplosion horrible. Por fin pudo de
tener su curso el para-rayos. Las agujas de las dos brú
julas han quedado inservibles.

—En una de las últimas sesiones de la Academia de 
ciencias, Mr. Guerin-Mennenville ha dado parte á la Aca
demia de una observación bastante curiosa. Pretende que 
existe un insecto que puede curar de la rabia, v este in 
secto es una linda mosca dorada que se encuentra en las 
rosas. Mr. Mennenvílle pide que se hagan exper iencias en 
la escuela de veterinaria de Alfort. Seria interesante saber 
lo que hay de positivo en una observación que tan ex
traña parece á primera vista. (Presse.) •'

—Se puede juzgar hasta qué punto es considerable la 
producción de la madera de construcción en la América 
del Norte por este hecho: en Peterborough (Canadá) una 
serrería tiene todos los dias en movimiento 4 36 sierras 
que se afilan y sostienen por medio de máquinas. Esta 
serrería corta cada nueve meses 70,000 árboles. Una sola 
casa de comercio , la de Egan y compañía ocupaba 3,800 
hombres en derribar la m adera, 4,700 caballos y ^00 
bueyes en conducirla , y 400 tiros de ganado para tras
portar los forrages necesarios. El comercio de madera ha 
adquirido tal desarrollo en el Canadá, que en el año último 
solamente 4 8 millones de pies cúbicos de madera de pi
nabete fueron exportados de Quebec, miéntras que en 4 847 
no pasó de 9.626,000. Los bosques del Canadá están toda
vía provistos para muchos años de abundantes maderas. 
(Gaceta de Colonia.)

—En un informe presentado por Mr. Guizot á la Aca
demia de ciencias morales y políticas, ha demostrado que. 
gracias á los esfuerzos perseverantes de Mr. Yaltemare, se 
habían hecho muchos cambios de libros y medallas. Mas 
de 4 00,000 volúmenes americanos han sido importados á 
Francia, y «mas de 70,000 volúmenes franceses á América. 
La ciudad de París, gracias á Mr. Yaltemare posee ahora 
una biblioteca americana de cerca de 40,000 volúmenes, 
una colección completa de medallas y monedas acuñadas 
en la América del Norte, de 4652 á 4 853 ; una colección 
completa de diversos papeles monedas emitidos en Améri
ca de 4708 á 4852; cartas y planos, grabados históricos 
vistas y retratos, en una palabra, todos los elementos de la 
civilización americana.

El Consejo municipal de París, para corresponder dig
namente á la obré emprendida por Mr. Yaltemare , ha 
dispuesto que se emplearan 25,000 francos en la adquisi
ción de salones espedíales que se destinarán á recibir es
tas riquezas, y en donde servirán para la instrucción de] 
público.

-—El Gobierno Sueco acaba de adoptar el sistema de 
porte uniforme para las cartas del interior del reinó, com
pletado por la creación de sellos de franqueo.

—Los maestros tapiceros establecidos en Bruselas, se 
reunieron en estos últimos dias con el objeto de ponerse 
de acuerdo para aumentar el salario de sus obreros. Se ha 
convenido* por unanimidad én que por la cuarta parte del 
dia se aumentarían ocho céntimos.

—Seguá escriben de San Francisco > en 31 dé Mayó, 
se han cerrado las salas de juego el 46, en virtud dé la ley 
Jada en la última sesión de la legislatúrá prohibiendo los 
fuegos, que se acaba de poner én ejecución.

t̂hAMANTÉS dé La corona De Francia. El domingo úl
timo la génte sé agolpaba én la rotonda de la galería 
central de la exposición universal de t a r i s , á donde están 
expuestos los diamantes de la Corona. Con esta denomina
ción se designan las joyas que forman parte de la dota
ción inmoviliaria de la Corona.

La mas hermosa de estas joyas es el diamante fiamado 
Regente, porque fué comprado en 4748 por Felipe II Du
que de Orleans, durante la minoría de Luis XY; pesa 4 36 
carast (27 gramas 336), y está valuado en 5 millones de 
francos (49 millones de reales).

Se han hecho diferentes inventarios de los diamantes 
de la Corona. Según el que hicieron Bapst y Lazarre en 
virtud de la ley de 2 de Marzo de 4852, las piedras pre
ciosas del Estado ascienden á 64,842 , pesan 48,754 carast, 
y tienen un valor de 20.900,260 francos y un céntimo. El 
objeto mas rico que figura en este inventario es una co
rona , la ejial tiene nada ménos que 5,506 brillantes , 446 
rosas y 49 záfiros : todas estas piedras valen 4 4,702,708 
francos 85 céntimos.

Hay en seguida una espada con 469 rosas > qüe Valen 
264,465 francos 99 céntimos. Una piocha con 247 brillan
tes, valuada en 275,4 19 francos 37 céntimos. Una espa
da guarnecida con 4,576 brillantes, teniendo un valor de 
244,874 francos 37 céntimos. Un broche de manto con un 
ópalo, estimado en 37,500 francos, y ,497 brillantes que 
valen 30,605 francos. Un boton de sombrero con 24 bri
llantes , que valen 240,700 francos.

Entre los objetos de señora figuran cuatro aderezos: el 
principal vale 4.465,463 francos, y los otros tres respec
tivamente 893,738 francos 59 céntim os,283,846 francos 9 
céntimos, y 4 30,820 francos 63 céntimos. Un collar de 
brillantes, vate 4 33,900 francos. Unas espigas están valo
radas en 494,475 francos 62 céntimos.

SECCION COMERCIAL EXTRÁNJERA.

Buenos- A ires 50 de Abril.—Importación.—Durante el 
mes que espira han entrado 44 buques que han importado 
4 00 barricas y 934 botas aceite, 410 cajas id . , 400 cuñetes 
aceitunas , 4,553 sacos arroz , 4,400 barricas > 248£ barri
cas azúcar, 80 cuarterolas aguardiente, 408,285 baldosas 
y 9,000 ladrillos, 4,424 toneladas carbón, 47 barriles y 
30 cajones coñac, 554 barricas cerbeza, 4,990damajuanas, 
550 canastos v 45 pipas ginebra, 838 tercerolas, 235 *4 
tercerolas y 4,360 volúmenes yerba , 4,035 piedras de ve
reda, 993 cajas de fideos, 46,403 tirantillos, 467,730 ta
blas y tablones de madera, 479 pipas y 51 barricas caña, 
375 pipas vino carlon, 4,407 bordeleses vino francés, 507 
cajas v ino , 259 resmas papel estraza; 424 cajas licores, 
2,843 damajuanas vinagre, 60 cajones higos, 40,000 fa
negas sal, 330 barricas tierra romana.

Aguardiente catatan de 35 grados ps. fs. 4,000 pipas. En 
demanda.

Idem francés 3-6 , 3,700 id. id.
Idem anisado de 28 grados, 3,600 id. id.
Idem caña del Brasil, 4,700 id. Ultima venta.

'T  Idem id. de la Habana , 4,700, 428 gas id.
Aceite de Italia , 85 arrobas. Vendible.
Idem de España 80 id. id.
Idem en botijuelas dé media arroba 30 caja id. *
Idem francés en caja , 400 id. id.
Aceitunas sevillanas, 32 % arrobas. No hay.
Almidón ,50 id. Ultima venta.
Arroz del Brasil, 40 id. En demanda.
Azúcar de la Habana blanca, 45 id. Vendible.
Dicho id. terciado , 36 id. id.
Dicho de Rio Janeiro blanco, 44 id. Ultima venta.
Dicho id. terciado, 35 id. id.
Gafé de la Habana , 250 quintal. No hay.
Dicho del Brasil, 240 id. Ultima venta.
Fariña , 20 arroba id.
Fideos de Genova, 70 id. Demanda.
Garbanzos, 4 8 id. Abunda.
Jabón , 56 id. Vendible.
Papel marca balanza, 42 resma. Id.
Pimentón dulce, 4 80 arrobas. Ultima venta.
Pasa de Málaga, 52 id. id.
Sal de Cádiz , 4£ fanega id.
Idem de Cabo-Verde, 6£ 8 id. id.
Sardinas en media latas, 14 id. id.
Idem un cuarto de id. ,*45 id. id.
Tabaco negro superior, 420 arrobas id.
Dicho id. regular , 90 id., moroso.
Vino de Málaga dulce y seco, 4,925 pipa , en calma.
IU©m tin to  de Cataluña , 4,750 id. id.
Idem id. de Cette, 4,600, id. id.
Idem id. de Marsella, 4,500 id. id.
Idem id. de Sicilia , 4,550 id. id.
Idem id. de Burdeos superior, 850 barrica, nominal.
Idem id. en caja, 70 caja. Ultima venta.
Yerba de Paranagua , 45 id. id.

Cambios. — Lóndres 66 c. 65f s.
París 82 frs. 81# frs.
Rio-Janeiro # c. f  por 400.
Montevideo par.
Onzas ps. fs. 337#.
Gletes.— Inglaterra 5 por 400.
Amberes 5 por 4 00.
Francia 40 por 400.
Habana 40 por 100.
España 40 por 400.

N ota. Los pesos son iguales á los de Castilla. La fanega 
de sal pesa unas 300 libras.

Cueros secos. Salados. Fardos. Sebo.

70 s. 35 s. 30 s. 40 s.
67 s. 6 d. 40. 30 s,
80 frs. 15 frs. 55 frs.
Nominal.
Idem.

Exportación.—El mes que ha terminado ha sido es
caso en importaciones y esto ha producido alza en los 
precios de algunos artículos como queda anotado en su lu
gar. Esa subida seria mayor si el malestar producido por 
rumores de una próxima perturbación de la tranquilidad 
pública, que esperamos no tendrá lugar, no hubiese ve
nido á contener la demanda de artículos de primera ne
cesidad, tales como vinos tintos, azúcares &c. que empie
zan á escasear ya en los almacenes de segunda mano; 
pero esperamos que este malestar será de corta duración 
y que las transacciones volverán á reanimarse.

En exportaciones tenemos subida de precios en los 
cueros secos y escasez general de productos, porque las 
lanas de la última trasquila están ya casi todas exportadas 
y los artículos de saladero no abundan en razón de ha
berse disminuido notablemente las faenas por los eleva
dos precios que piden nuestros hacendados por sus ga
nados.

De España y sus colonias hemos tenido las siguientes 
entradas: Valeriano, de Tenerife; Aurora, May, Comodo
ro , de Cádiz; Paula, de Tarragona; Procer y Talia, de 
Barcelona. Han salido Paquito, para la Península; Agusti
na , Lindo , Claro, Y. de Tossa y Felicia, para la Habana. 
Quedan á la carga Carmen, para Cádiz y Málaga; Coruñe
sa, para la Coruña, y Manuel para Málaga; Hortensia, Rá
pido y Joven Modesto para la Habana.

De Francia han entrado Juana de Arco , de Bayona; 
Charlest George, de Burdeos; Eulalie y Frelense, del Ha
vre. Han salido Eugenie, para Cette; Chasseur, Estanislae, 
para Marsella, ,y Gil Blas para el Havre. Quedan á la carga 
Laureanoy Perle y Calalie, para el Havre; Soliet, para 
Cette, y Larianay para Marsella. Del Brasil hemos tenido 
las siguientes entradas: Hortensia y Alfonso, de Bahía; 
Esperanza, de Rio Janeiro ; Duque de Berri, de Bernam- 
buco, y Cdlifornia , de Paranagua. Han salido el Cascudo 
para Rio Janeiro. Quedan á la carga Esperanza y Rosa. 
(Boletín de Comercio de Bilbao.)

Liverpool 3  de Julio.—En el trascurso de la semana 
que concluye hemos tenido una demanda para los trigos 
á precios firmes. Las harinas se han podido comprar mas 
fácilmente por consecuencia de los calores. La existencia 
de maiz ha aumentado ; pero los pedidos se am inoran, y 
los precios aflojan. Hemos tenido arribos considerables de 
harina española, trigo y maiz.

La concurrencia el mercado era hoy escasa. La apa
riencia de mejora para los trigos que se manifestó el vier
nes ha desaparecido, y las cotizaciones de hace ocho dias 
siguen sin variación. La harina española ha bajado de 2 
frs. 50 es. por 427 kilogramos: la inglesa se sostiene con 
firmeza ; pero la venta és muy difícil. El maiz ha bajado 3 
francos á 3-75 es. por 248 kilogramos en la semana.

Se cotizan : trigo inglés blanco de 34 á 34 frs. 50 cén
timos por hectólitro: id. rojo 32 frs. 50 es. á 33 id : ame
ricano blanco 34 á 37 frsy>0 es .: id. rojo 34 frs. 50 es. á 
33 frs. : harina inglesa 7 m  50 es. á 75-25: id. france
sa y española 72 frs. 65 es. á 75-25 es. por 427 kilógra
mos: americana 48 frs. 50 es. á 57-25: id. agria 47 frs. 45 
céntimos á 48-35 pQr barril de 88 kilógramos. Maiz 58 á 
60 frs. por los 248 kilogramos.

Importación de la semana. Trigo 54,244 hectolitros. 
Harina 25, 378 sacos y 5 barriles. Maiz 55,400 hectólitros.

fcéNMÉs 4 de Julio.—Continúa él tiempo niüy fávóra- 
ié para las cosechas, y se cree que aun necesitamos seis 
manas para conseguir la completa madurez ae los trigos;

Nuestros cultivadores no se apuran por traer los tri- 
>s al mercado, hien sea que hayan agotado sus graneros 
que prevean conseguir precios mas elevados. Hoy hán 
do insignificantes las partidas de trigo del país y nulos,*
>s arribos del extranjero. Sin embargo, el mercado, está 
n calma y los vendedores poco dispuestos á conceder 
i baja que se Ies pide. Los precios no han variado;

Los mercados délas provincias están en calmá, pero 
a genéral los predios se sostienen firmes.

M o n t e v id e o  A de Mayo.—Durante el mes trascurrido,
>s cueros han gozádo de buena demanda en nuestro 
lercado. Las existencias son limitadas y extremadamente 
i>rtos los arribos del interior, los cuales se arrebatan por 
>s tenedores con precios en alza. Cotizamos:

Cueros secos de matadero, de buey y de vaca para 
lemania, 63 á 63J4 rs., pesada de 40 libras; id. lijeros 
ara los Estados unidos, 62 id. las 40 libras; id. salados 
e saladeros de buey y de vaca 57 */t rs; pesada de 75 li* 
ras ; id. de matadero id. 55 */% id ; pieles de caballo secas 
á 7 T/i reales las 10 lib ras; id¿ salada 9 rs. las 28 libras.

Lanas.—Se han verificado pocas operaciones en lanas 
uciasá 16s precios anteriores, a saber: finas, sucia-mes- 
iza, 24 rs. arroba ; id. ordinaria id. 48 á 20 rs. id.

Sebo.— Muy encalmado y con* marcada tendencia á la 
►aja. A última hora se pagaba á 32 rs. arroba.

Cl ines.—Las de caballo sin alteración ; mezcladas I\
3 quintal: id. largas de P> 32 a 53 id*

Cambios.—Lóndres se ha hecho hasta fines de Abril á
4 %  pero de resultas dé la baja habida en Buenos-Aires 
lan declinado á 40 % y 44. Descuentos 4J4por 400 á mes.

P a r ís  6 de Julio.—Hoy se han hecho por los comer- 
áantes de harinas algunos pedidos de este polvo para 
mtregar en el mes actual y el de Agosto, habiéndose 
omprado corrientemente lo que se encontraba de la cla- 
ie conocida por cuatro marcas 92 frs. y algunos fabrican
os se sostenian á 93 frs. Los panaderos han comprado 
joco disponible porque los fabricantes pedían los precios 
¡ue anteceden y consideran muy elevados. Las otras 
narcas quedan de 82 á 94 frs. el saco de 459 kilógs. según 
fíase y procedencia.

No se ha podido conseguir el precio de 92 frs. para las 
harinas entregables á 3 meses después de Julio: los ven
cedores le sostenian por las de cuatro marcas, pero no 
habia tomadores.

Las ventas que se han declarado en la alhóndiga, as
cienden á 8,469 quintales, 6,600 de ellos á plazo. Entre 
otros hay 650 sacos de harina de Beauce ó Brie á 92 frs. 
50 es. para Julio y Agosto : 875 id. 92 frs de Julio á Se
tiembre: 890 id. á 94 para Julio y Agosto, 734 id. á 90 
desde Agosto á Octubre, y finalmente 280 sacos de ha
rina del Oeste á 88 frs. en Agosto.

Se han vendido los trigos á 54 frs. 25 es. los 4 00 kilo
gramos reglados, y se colocaron todavía algunas partidas 
del de Burdeos. Por lo demás los precios quedan sostenidos 
aunque no puede decirse que haya mucha demanda. Hoy 
no se ha hecho ninguna declaración de ventas.

Idem 7 de Julio.—Felizmente la continuación del buen 
tiempo tranquiliza los espíritus; la granazón del trigo no 
podia verificarse con condiciones mas favorab lesy  pue
de esperarse que cada espiga producirá su buen contin
gente de grano. Falta ahora calcular la abundancia de es
pigas : sobre este punto hay mas discordancia que sobre 
la influencia del buen tiempo, porque en algunos puntos, 
el invierno ha destruido parte de la planta. Dentro de 
pocas semanas quedará fijada la opinión de cada locali
dad, Indicios que no engañan jam as, anuncian que la re
colección principiará en las inmediaciones de París hácia 
el 5 de Agosto. No habrá por consiguiente tanto retardo 
como se habia creído, y estos indicios permiten la supo
sición de que el tiempo seguirá favorable.

En la Provenza están ya cosechando ; y los avisos de 
aquel punto anuncian buena recolección. En el Langue- 
doc y en Burdeos siegan ya los centenos.

A pesar de estas buenas noticias no han tenido en el 
mere ado del miércoles las harinas la baja que era de espe
rar. Los precios se han sostenido firmes, v las cuatro 
marcas disponibies que habían bajado á 92 fr. por 4 57 
kilógramos se han hecho á 93 para Julio y Agosto.

Sin embargo no se compran sino por necesidad, y hay 
mucha vacilación entre los compradores. Algunas parti
das á entregar en cuatro meses, desde Setiembre se han 
ajustado á 83 fr.

Aunque la oferta de harinas bordelesas ha cesado en 
este momento, es probable que no tardarán en presen
tarse.

El miércoles se esperaban grandes ofertas de trigo de 
ios cosecheros; pero para que esto fuera asi era necesario 
que tuviesen mucha existencia de los de 4 854 , lo cual no 
es probable. Los subidos precios han estimulado á casi to
dos los propietarios á la venta. Asi que la mayor parte de 
los trigos ofrecidos eran de puntos distantes;" tales como 
de Viena , Charente, Burdeos y Nantes. Los bordeleses 
han tenido la preferencia ; estos trigos procedían en gran 
parte de compras hechas anteriormente. Se han pagado á 
50 y 54 fr. los 420 kilógramos según calidad, á entregar 
en 45 ó 20 dias.

Se lia hablado de ofertas de trigo de Montereau á 46 
francos los 420 kilógramos á entregar en cuatro meses 
desde Setiembre , esto para trigos nuevos.

Los efectos del buen tiempo han sido mas sensibles en 
los mercados de los departamentos que en Paris : con 
muy pocas excepciones , han bajado en todas partes en la 
proporción media de un franco por hectólitro.

En Nantes aun las ofertas han sido poco considera
bles, y han bajado los trigos en ocho dias cerca de 2 fran
cos por hectólitro.

En Burdeos se han paralizado enteramente los nego
cios. No hay mas que compradores extraños á la localidad: 
por consecuencia han bajado los trigos de 4 fr. á 4 fr, 50 
céntimos por hectólitro.

Marsella ha recibido esta semana mas trigos extranje
ros que la anterior , sobre unos 40,000 hectólitros, de los 
cuales 12,500 de Argel, 22,800 de Turquía 6,000 de Es
paña y 2,700 de Italia. Los precios han cedido. La cosecha 
se sigue con actividad en Provenza, y da mejores resulta
dos que el año pasado.

En resúmen, después de la venida del buen tiempo 
se presenta el porvenir bajo apariencias lisongeras, y se 
esperan precios mas moderados.

La Inglaterra ha estado toda la semana encalmada , sin 
alteración sensible.

Las noticias de Italia anuncian una recolección copio
sa , particularmente en el reino de Nápoles; pero se cree 
que aquel Gobierno permita todavía la exportación de 
trigos.

Todos los mercados de Alemania están encalmados. El 
tiempo en aquel pais es también favorable para las co
sechas.

P. D. Los trigos han bajado lo menos un franco poi 
término medio por hectólitro en todos los mercados de 
hoy de las inmediaciones de Paris y puntos de aprovisio
namiento.

OBSERVACIONES

sobre el resumen general de los estados de navegación y comercio entrt 
España y sus colonias y Balta durante el año de 1854, dirigida al Señoi 
Ministro de Estado por D. Plácido de Jovo y H cvia , Cónsul de S. M. 

en dicha isla.

SEG UNDA P A R T E .

COMERCIO ENTRE ESPAÑA Y MALTA EN 4 8 5 4  ; SU COMPARAClO> 
CON LOS ANOS ANTERIORES, Y MEDIOS DE AUMENTARLOS.

Continuación.

(Véase el núm 9 4 9  de la G a ceta  correspondiente al dia <3 
del corriente.)

CAPITULO PRIMERO.

Importación de España en Malta en 185A, y su comparador 
con los años anteriores.

V inos.— El artículo de la introducción española que 
mas sobresale por su aumento en el año próximo pasade 
es el vino; y creo que este resultado se debe en gran 
parte á  la publicidad dada por esa Secretaria á la comu
nicación de este Consulado, núm. 3 8  de 4 8 5 3 .—Se han 
introducido en 4 8 5 4  8 7  botas y 4 5 ,0 0 0  botellas de vine 
tinto catalan en bandera nacional, y 4 8 9  botas del tinte 
de Cataluña y Valencia, 3 0  cuarterolas y 2 5 0  arrobas de 
Málaga en bandera extranjera, formando un total de 6 4 8  
botas del valor de 4 6 8 ,8 6 0  rs. vn.

En el año anterior habia llegado un solo cargamento 
en bandera extranjera con 2 5 0  botas de aquel caldo, de 
modo que el aumento en 4 8 5 4  fué considerable, sobre 
todo si se tiene en cuenta que el elevado precio que 
tomó en toda Europa hace difícil su consumo á pobla
ciones pobres como la maltesa.

C o lo n ia le s  : el comercio de estos ricos artículos, el que 
mas ventajas ofrece en esta plaza, y que por su natura
leza debería estar completamente en manos de nuestros 
especuladores, tuvo un descenso en el año que acaba de 
trascurrir, porque no se atendieron las repetidas adver
tencias de este Consulado, de que solo se manden á esta 
plaza y á todas las de Levante las clases mas inferiores, 
precisamente las que ménos salida hallan en otros pun
to, Se introdugeron de la Habana* en el año de que me 
ocupo, 4 ,0 3 8  cajas azúcar, 4 6 0  sacos café y 2 0  barriles 
del mismo, todo en bandera nacional, y formando un

dr de 584,900 rs. Eri el ano anterior fué igual la íntró- I 
ccion del Café y doble la del adúcar. Este último ar~ I 
ulo se demandaba igualmente este año, y siempre se | 
áderá bien no siendo de primera calidad. I
El arribó de nuestras Antillas fué sin embargo mas I 

isiderable que en 4853 ; pero han debido salir tres bu- I 
es nacionales á buscar mercado con el café y aguar- I 
;nte que introdujeron, por ser el café de Puerto-Rico, I 
sor tanto demasiado escogido, y por venir el aguardien- I 
én botas qué habían coiitenidó vino tin to , y tener por I 
íto u n  color á que los ingleses, que son aqui los p rín - I 
>ales consumidores de este articulo, no están acos- I 
cabrados. También llegaron dos buques extranjerosjeon I 
úcar de primera clase, pero de tránsito para Trieste. I 
T rigo.— Llegó un  cargamento de Sevilla con 4,300 ta
igas de valor de 200,000 rs. vn., y se esperan algunos 
m  Es la primera vez qüe vino al mercado trigo espa- 
1, al ménos desde que hay memoria.

Artículos diversos: por fin, según en los estados se ve 
is detalladamente, llegaron algunas partidas de plomo, 
parto, pasas j corcho, avellanas, piedras de molino, sal- 
ichon y patatas; muestras de arrozj, trigo y aceite, 
mando todas ellas un total de 454,990 rs. vn.
La introducción española comparada en los últimos 

s años da el cuadro siguiente en reales vellón.

. 1  . I
En bandera En bandera !

TOTAL.
n acional, extranjera .

1 4854.............       697,4 40 708,640 4.405,750

14853..................................  4.223,480 94,000 4.387,480

(de mas en 4854. .. 644,640 68,270
ferencia <

( de ménosen 4 854. 526,340

CAPITULO II.

xportación de Malta á España en 4854, y su comparación 
con los años anteriores.

La exportación á España en bandera nacional consis- 
ó en tres buques con maderas del Adriático, represen- 
mdo un valor de 67,760 rs ., y en bandera extranjera en 
n buque con duelas y fondos", valor de 35,320 rs.

Los restantes buques nacionales salieron para puertos 
e terceras naciones; y los demás extranjeros que salie- 
on para España fueron en lastre para llevar sal al Norte 
por los motivos ya expresados en una nota á los estados 
el segundo trimestre de este año) ó para tomar frutas en 
ndalucía.

La exportación total representa por lo tanto 403,080 
eales, y consistió tan solo en maderas, á diferencia de la 
el año anterior, que consistió ademas en algodón mal
es en rama y anís. Comparadas entre sí en los dos últi- 
tiós años, dan el resultado siguiente en reales vellón.

En bandera En bandera
, . TOTAL,

nacional. extranjera.

in 1854.............................    67,680 35,320 103,08(

?n 1853.................................... 277,400 .. 277,40<

í mas en 1854................  35,320
liiprpurifl

i ménos en 1854. 209,720 ..  174,321

CAPITULO III.

Medios de aumentar nuestro comercio en Malta.

Siendo casi siempre recíprocos el aumento de la nave 
]ación y del comercio, todos los medios que dejo indica 
ios para el aumento de la p rim era, contribuyen indi
rectamente al aumento del segundo. Tiene este adema 
Dtros que le son especiales, y muchos de ellos han sidi 
ya por mí indicados en la memoria relativa al año de 4853 
De esta clase es el establecimiento de una línea de vapo 
res españoles que atraviese el Mediterráneo, facilitandi 
la correspondencia de España con las plazas de este mai 
y miéntras esto no se realice, hacer que las cartas par 
España que van á Gibraltar se expidan desde alli regular 
mente. Lo es, y muy principal, el dar á conocer núes 
tros productos por todos los medios posibles; y especial 
mente por medio de comisionistas, clase, por desgracie 
tan poco conocida en España , y que tantas ventajas re
porta á otros países , ya que en el estado actual del comer 
ció es casi imposible que este exista en grande escala, sij 
esos lazos de unión que se practican hoy entre las casa 
de comercio lo que los Cónsules de los siglos XIII y XT 
practicaban entre las ciudades que los mandaban y la 
rpie los recibían.

Creo por lo tanto que si nuestras grandes plazas d 
comercio comprendieran sus verdaderos intereses , reste 
blecerian colegios á propósito para formar aquella cías 
en España, prometiendo una pequeña asignación á losqu 
no fuesen colocados después de terminados sus estudioí 
Pero miéntras esto no se verifique , tengo la conviccioi 
de que los Cónsules de la nación deben de suplir su falta e 
todos los puertos, en los cuales los productos y necesida 
des del comercio español son desconocidos ó falsament 
interpretádos. Y téngase entendido de que los puertos d 
que hablo son todos los del Mediterráneo, á excepción d 
Marsella; pues poco importa que Génova, L iorna, Triest 
y'Malta exploten con mas ó ménos extensión determina 
dos artículos de nuestro comercio, si quedan desconocí 
dos otros muchos que se cambiarían con ventaja.

Y es necesario haber pasado algunos años en el ex 
tranjero para conocer la ignorancia en que están , au 
las personas dedicadas al comercio , acerca de los produc 
tos y necesidades de nuestra patria , y de la desconfianz 
(forzoso es confesarlo por mas doloroso que sea) con qu 
se emprenden negociaciones con nuestras plazas de cc 
inercio, tanto por aquella misma ignorancia, como por 1 
falta de relaciones fijas y bien conocidas , y por las idea 
exageradas que se tienen de la intervención fiscal y de la 
gavelas que vejan al comercio y á la navegación "en Eí 
paña.

Deplorando y combatiendo los enunciados errores, h 
visto con satisfacción emprender algunos cambios por vi 
de ensayo en las diferentes plazas extranjeras en que m 
estuvieron encargados nuestros intereses comereialeí 
pero siempre se ha tropezado con la falta de conoci 
miento de nuestros productos, y hasta de nuestros pe 
sos y medidas, por la lastimosa variedad de unas 
otros en las diferentes provincias españolas. Citaré co 
mo ejemplo el caso siguiente: La falta de trigos d< 
mar Negro los encareció aqui en este año hasta llega 
á 70 rs. por fanega ; y como las necesidades de la plaza 
el aprovisionamiento de las tropas exigen grandes canti 
dades, se pensó en buscarlo en España: en España, Ex 
celentísimo S r., que tanto numerario mandó á Oriente e 
cambio de trigo; y esta feliz coincidencia hubiera hech 
renacer los cambios de los primeros tiempos histórico; 
cuando el Occidente proveía de granos al Oriente, que c 
hoy el granero de Europa, en circunstancias nórmale 
Pero ni los trigos españoles vinieron á buscar mercadi 
ni los malteses conocían su calidad; y fue necesario qu 
se mandasen á pedir muestras, que se pesasen, y que s 
conociese la cantidad y calidad de harina que producía 
(operaciones en las que se invirtió mucho tiempo) ántc 
que se arriesgasen á hacer pedidos á España.

Y cuando esto sucede con relación á un producto na 
tural de tanta importancia, Y. E. comprenderá loque si 
ceder debe con los artículos secundiarios.

Para obviar aquellos inconvenientes he pensado oíre 
cer al comercio español una cooperación activa , estable 
ciendo en una de las salas de este consulado, ó de cual 
quier otro que esté llamado á servir, una exposición per 
manente de muestras de productos españoles naturales 
manufacturados, para hacerlos conocer al comercio, ái 
como sus precios, pesos y medidas, sin que yo éntre pe 
esto en operación de comercio de ninguna éspecíe. Pe 
tanto si V. E. aprueba este pensamiento (qué en mi en 
tender debería extenderse á otros muchos consulados d 
la nación) procederé á dar el correspondiente aviso al cc 
mercio de esta plaza, especificando las mercaderías espa 
ñolas que mas fácilmente hallarán salida en ellas.

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Elias, Profeta; Santa Librada y Santa Margarita 
Vírgenes y mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de nuestra Señora d< 
Carmen.

a g r ic u l t u r a  , in d u s t r ia  y  c o m e r c io .

Han entrado en Madrid el 47 de Julio los artículos que 
á continuación se expresan:

4,908-| fanegas de trigo.
724 arrobas de hárina de id.

42,858 libras de pan Cocido.
6,249 arrobas de carbón.

93 vacas que componen 33,442 libras de peao.
525 camelos que hacen 4 3,570 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRAtíOS.

ALBONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e . . . . . . . . .  . . . . . .  36 á 40 rs. vn.
Cebada d e . . . . . . ..................48 á 49 rs. vn.
Algarrobas de....................   48 á 49 rs. vn.

Nota de lós precios al por mayor y al por menor á que se ese- 
penden en él mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Carne de vaca. . .............. ....' . .
Idem de ca rnero .. . . . . . . . . . .
Idem de ternera . . . ___ _____
Tocino añejo.... . .......................
Jamón sin hueso............. .
Idem con hueso . ....................
Aceite. . . .  ...............................
Vino.............................................
Pan de dos libras.. . . . . . . ----
Garbanzos. ..................................,
Judías...........................................
Arroz............. ...............................
Lentejas............................... ..
Carbón.........................................
Jabón...........................................
Patatas........  .............................

Arroba.
ite.tm.

34 á 38

60 á 7 0  
6 0  á 64

»
88 á 96

3 0  á 34 
»

23 á 40 
á 23 

28 á 34 
á 44 

5 á 54 
46 á 50 

l í  á 54

Libra. 
Cuartos.

44 á 46 
46 á 48 
25 á 34

á 24 
á 46 

38 á 42
45 á 46

8 á 42
9 á 4 4 
8 á 42 
5 á 8

40 á 42 
á 5 
á 21

46 á 43 
2 á 3

BOLSA.

Estacionaria respecto de la de ayer. El consolidado se 
ha hecho durante Bolsa á 34-40; pero una hora después 
de cerrada no habia quien diera á ménos de 34-45. La 
diferida se ofrecía durante Bolsa á 48-40 , no habiendo 
quien diera á ménos de este precio.

Cotización del dia 4 9 de Julio de 4 855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34-40 c. d.
Idem del 3 por 400 diferido, 48-40.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual.—Emisión de 

4 .* de Abril de 4 850.— Fomento de á 4,000 rs., 64 d.
Idem de á 2,000 rs., 63 d.
Idem de Junio de 4854 de á 2,000 r s . , 64.
Idem de 34 de Agosto de 4852 de á 2,000 rs., 63-50 d. 
Acciones del Banco español de San Femando, 98-50 d, 

sin div.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias. 54-45.— Paris á 8 d. v.. M 8  d.
Plazas del reino.

Albacete-----
Alicante —
Almería........
Avila............
Badajoz........
Barcelona. . .
Bilbao...........
Burgos.........
Cáceres........
Cádiz...........
Castellón.. . .  
Ciudad-Real.
Córdoba........
Coruña........
Cuenca........
Gerona------
Granada___
Guadalajara.
Huelva........ ..
Huesca..........
Jaén..............
León............
Lérida..........
Logroño . . . .

Daño.

1/4 p. 
4/4 p. 
4/4 d.

4/4 d. 
par d. 
par d. 
par. 
4/2 
par.

par. 
4/2 d. 
4/2 d.

4/4 p. 
4/2

5/8 d. 
par p

4/¿ P

Benef.

Lugo----- -
Málaga... . .  
Murcia.. . . .
Orense........
Oviedo........
Palencia. . .  
Pam plona.. 
Pontevedra. 
Salamanca.. 
S. Sebastian. 
Santander.. 
Santiago.. .  
Segovia.. . .
Sevilla.........
Soria...........
Tarragona..
Teruel........
Toledo.. . . .  
Valencia. . .  
Valiadoiid. .
Vitoria---- -
Zamora-----
Zaragoza...

Daño.

3/4 d.

par d. 
3/4 d. 
4/4 d.

4/4
3/4
4/4

3/8 p. 
4 / 2 r 
V* p-

3/4 p.

3/4 
3/8 p.

par.
3*4
y/%

Benef. 

4/4 p- 

</* 

par p. 

1/4 P-

4/2 d.

BIBLIOGRAFIA.

EL ECO DE LA GANADERIA. — Acaba de publicarse 
el número 4 3 que corresponde al 45 de Julio último. Con
tiene los siguientes capítulos. — Viajes. La ganadería eii 
Francia. Los pastores. Utilidad de los perros. Carácter en 
instinto de las ovejas. Principales razas del ganado la
nar.—Reglas generales sobre el cruzamiento de las reses 
lanares, de la edad en que deben unirse el moruego y la 
oveja.—Misceláneas.—Crónica agrícola de comercio.—Mer
cado en España.

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.—Se publicó el nú
mero 4 4 que contiene las materias siguientes:— Canal de 
Isabel II. Memoria del ante-proyecto de la distribución de 
aguas (conclusión).—Consideraciones sobre la quinta sec
ción de la carretera general á Santander por Palencia.— 
Aclaraciones sobre el sistema natural de los números.— 
Alumbrado eléctrico. —Presupuesto de obras públicas de 
Francia para 4855.— Causas de los accidentes en los ca
minos de hierro de los Estados-Unidos. — Puente oblicuo 
sobre el Orb —Noticias varías.

ANUNCIOS.

LA PROVIDENCIA,

Sociedad general de seguros de ganados, aprobada por 
Real orden de 49 de Junio de 4 855.—Debiendo celebrar
se la junta general de sócios que previenen los estatutos, 
para nombrar la de gobierno y tratar asuntos de ínteres, 
se avisa á los mismos se sirvan concurrir á la dirección, 
calle del Colmillo, núm. 4, cuarto principal, el dia 22 del 
corriente á las doce en puntó de la mañana.

Madrid 45 de Julio de 1855.=El director general, Pru
dencio Naya. 2242

SOCIEDAD MINERA RESERVADA.

MINA CONSTANTE.

Las acciones números 56, 57 y 69 que pertenecían á 
D. Pedro Gamez, y la núm. 82 á" D. Estanislao Brihuega, 
quedan amortizadas y fuera de circulación por no haber 
satisfecho varios dividendos pasivos que se han girado.

Lo que se anuncia en la Gaceta para evitar sorpresas 
y  perjuicios á terceras personas. Madrid 42 de Julio de 
4 855.===El secretario D. C. y Aguilera, 2224

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II
DE SANTANDER Á ALAR DEL REY.

El Consejo de administración, usando de las atribu
ciones de los artículos7 y 32delosestatutos déla sociedad, > 
y con el fin de procurarse fondos para el seguimiento de 
las obras, ha acordado pedir á los señores’accionistas el 
quinto dividendo, á razón de 40 por 400 de las acciones 
que representan, ó sea á 40 duros por cada una.

Se señala el 43 de Agosto próximo para realizar los 
pagos, que se harán en los sitios de costumbre.

Santander 4 2 de Julio de 4 855. =*= José de Hezetá, Di
rector gerente. 2239

A voluntad de sus dueños se vendé á censo reservati
vo la casa sita en esta córte, en la Costanilla de Sántiáeo, 
núm. 7, que tiene de sitio 543 */t piés su{ierficiales, y ha 
sido tasada por eí arquitecto D. Francisco LúisHefnatidez 
en la cantidad dé 52,624 rs., deducida yalá^cargiá defarol 
y  serenó, única que tiene , la cual servirá d^ tipo para 
admitir las proposiciones ; y para el remate se^señala e l 
jueves 26 del actual y hora de las diez de su mañana; que 
tendrá lugar en la escribanía de D. Celedonio Azofra, sita ’ 
en la calle Mayor, núm. 97, piso bajo, en la que se hallan 
de manifiesto hasta dicho dia los títulos de propiedad, y  
se enterará de las condiciones con que tendrá lugar la su
basta, y en donde se admitirán las proposiciones. 2240


